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Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL-LEGISLATIVO 

L E Y 7 / D E 1 8 8 8 

( 3 1 D E ENERO) , 

sobre elecciones populare*. 
El Cornejo Nacional Legitlativo 

D E C R E T A : 

C A P Í T U L O I . 

suspende por las causas siguientes, judicial-
mente declaradas: 

1.° Por notoria enajenación mental ; 
2.® Por interdicción judicial ; 
8.° Por beodez habitual ; 
4.° Por cansa criminal pendiente, desde 

qne el Juez diote auto de prisión 
Art. 7.° El sufragio se ejuroe oouio fun-

ción constitucional. El que sufraga ó elige 
no impone condiciones al candidato, ni oon-
fiere mandato al funcionario electo. 

CAPÍTULO II. 
DIVISIÓN ELECTORA!.. 

Art. 8.° Para las elecciones de Represen-
tantes, cada Departamento se dividirá en 

| tantos Distritos electorales como correspon. 
j da para quo cada uno elija un Represen tan-

0 1 ' te principal y ilot suplentes por oada cin-
cuenta mil habitantes. 

_ < Cada Distrito electoral se formará de Dis-
tritos municipales contiguos, de fácil coinn-

! iroación con la cabecera del Distrito electo-
ral, cuyas |.oblaciones reunidas formen un 
total aproximado de cincuenta mil habitan 
tes, por lo menos. 

92 El Distrito municipal ouya población ox-
92 ceda de cincuenta luil 'habitante', formará 

— un sólo Distrito electoral, pero elegirá el 
número de Representantes que corresponda 
á su población. 

Art. 9.° Para las elecciones de Diputa-
dos á las Asambleas Departamentales servi-

', ra la misma división electoral que para la 
de Representantes. Cada Distrito electoral 
elegirá dos Diputados en los Departamentos 
que tengan más de cuatrocientos mil habi-
tantes ; tres Diputados en los Departamen-
tos que tengan más de doscientos mil habi-

' tantes, y cinco en los que tengan inenos de 
•«ta última cifra. 

Art. 10. El Gobierno. antes del 1 ° de 
Marzo próximo, hará la División definitiva 
del territorio de su jurisdicción en Distritos 
electorales.. 

El Gobierno podrá de'egar esta facultad á 
los Gobernadores. 

DISPOSICIONES P R E L I M I N A R E S . 

Art. 1,° Hay dos clases de elecciones po-
pulares : directas é indirectas. 

Las directas tienen i ngar cuando se trata „ . . , . . . . . . . 
de elegir Concejeros municipales. Diputados E " ' e l d<xi re 0 on. *e b s S a l a d m s , o n 

¿ las Asambleas Departamentales, Repre- ^ observaran Ui siguientes reglas: 
sentantes al Congreso y Electores ; las indi- \ Se. d e « K D a " 1,1 « l b e c e r a d o 1 D , 8 t l l t o 

rectas, cuando se trata de elegir Senadores e °n ' • • J i i J- • i 
y Presidente y Vicepresidente de la Repú- . 2 ^ T " b , u , e a d *; l s l ü n e l 

J v computo del ultimo oenso legalmente apro 
Art. 2.° En las elecciones directas se vo- ^OL'R ,-,. . . . . 

ta por candidatos para ejercer los respecti- » L'.'a ? T T i " , q " ° '?"5 
TOS destinos. En lis indirectas, por Electo, "s.denc.» de Tnbnnal de Distrito o capital 
res ó funcionarios que á su torno votarán de Provincia serán precisamente cabecera 
por dichos candidatos. d e l ®'.* tn to o l e c l o r a l e n <luo 8 0 h a l l e n c ° m " 

Art. 3.® Tienen derecho á votar en las Pr°n.d,do»- > 
elecciones de Concejeros municipales y Di- , .4". . C a d a v e z J 9 T "° t e . o e " 8 ? d e P°" 
putados á las Asambleas departamentales dación, cuyo resultado de ngar a un au-
todos los ciudadanos en actual ejercicio de "ento o ^m.nnc .on de Distrito» electora-
«us derechos ; y en las de Representantes y l e \ 6 e ™ d , . f i c a r n , U d l v , s , 0

( " « » * « • • . d e 

Electores, lo» ciudadanos que sepan leer y .°°"form,Jad °°n l ü d'»P"<*"" «<"« o n l" ' 
escribir, oque tengan una renta annal de n 

quinientos pesos ó propiedad inmueble de 
mil quinientos. 

Art. 4.° Son oindadanos los colombianos 
mayores de veintiún años, que ejerzan pro-
fesión, arto ú oficio, ó tengan ocupación lí-

CAPlTÜLO III. 
? 

DE LOS CONSEJOS, JUNTAS Y JUMADOS ELECTO-
RALES. 

Art. 11. En cada Departamento habrá im 
oits ú otro medio legitimo y conocido de Consejo electoral compuesto de seis miem 
subsistencia. bros que serán nombrados c&da cuatro años, 

Art. B.c La oiudadanía se pierde de he- asi: 
cho cuándo se ha perdido la^tiacionalidad. Dos por el Senado, dos por la Cámara de 

También pierde la calidad de ciudadano Representantes y dos por el Presidente de 
quien ge encuentre en uno de los oasos (i- la República. 
gnientes, judicialmento declarados: Art., 12. En cada Distrito electoral habrá 

1 ° Haberse comprometido al aervicio de una Junta compuesta do cnatro miembros 
una Nación enemiga de Colombia ; nombrados oada dos aüos por el Consejo 

2.® Haber pertenecido á una facción al-Oelectoral del Departamento, 
zeda contra el Gobierno de nna Nación^ Art. 13. En cada Distrito municipal ha-
amiga ; f brá nn Jurado electoral nombrado cada dos 

3.° Haber sido condenado á sufrir pena años por la Junta del Distrito electoral. Es 
aflictiva; te Jurado se oompoudrá decuotro miembros 

4.° Haber sido destituido del ejercicio de en los Distritos municipales ouya población 
funciones públiáas, mediante juicio órimi- no exceda de qnince inij habitantes, y d- seis 
nal ó de responsabilidad ; miembros en los Distritos enya población 

5.® Haber ejeoutado aotos de violencia, exceda de este número. 
falsedad ó corrupción en eleooiones ; Art. 14. Todas las fultas accidentales ó 

Los que hayan perdido la ciudadanía, absolutas de los miembros principales de los 
pueden solicitar rehabilitación del Senado. Consejos, Juntas y Jurados electorales se 

Art. 6.° El ejercicio de la ciudadanía se llenarán por los respectivos snplentes. qne 

serán elegidos en número igual al de los 
principales, y por el mismo tiempo. 
—Art. 15. Los o A r g o a de miembros del 
Consejo, de la Junta y do los Jurados eleo 
torales y de votaoión son de forzosa acepta-
ción : los del Consejo p a r a los ciudadanos 
que residan on la capital del Depurtamento. 
los de la Junta para los ciudadanos del Dis-
trito eleotoral que residan á menos do do» 
miriáiuetros de la respeotiva cabecera ; y los 
del Jurado para los ciudadanos del Distrito 
municipal en que deben fiinoiotntr, que se-
pan leer y escribir. Estos cargo» no son 
reniiiioiubles, y los que los obtuvieren no 
podrán ser exonerados de su desempeño, 
siuo en caso de imposibilidad física, plena 
mente comprobada, que les impida atender 
á sus propios negocios 

Art. 1C. No obstnnto lo dispuesto en la 
Ley 7." de 1887. el cargo de miembro de 
Consejo, Junta ó Jurado electoral pulirá do. 
sempeñarse simultáneamente oon otro desti-
no. No es incompatible sino oon los empleos 
del ordon judicial. Loa aneldos so rúo aon-
mulables. 

Art. 17. Los Consejos, Juntos y Jurados 
electorales no podrán funcionar siu la con-
currencia de la inayoria absoluta do sus 
miembros. El día do su instalación nom-
brarán un Presidente, un Vicepresidente y 
un Secretario quo podrá ser de dentro ó fue-
ra de su seno. ¿5»* sesiones serán públicas; 
formarán actas auténticas de ellas, que cada 
Corporación asentará en un libro ; sus vota-
ciones, cuando no loan unánimes, íerán no-
minales; las votacioner para nombramien-
tos se harán en secreto 

Art. 18. El Consejo eleotoral se instalará 
en la oapitnl del Departamento el 1.® de 
Marzo, y ni efecto todos los nombramientos 
de sus miembros deberán hacerse y comu-
nicarse con la anticipación ncottarin. El Se-
nado hará los nombramientos, y dará aviso á 
la Cámara do Representantes y al Gobierno, 
para que estos hagan sucesivamente los que 
les correspondan. 

Art. 19. Las Juntas electorales se insta-
larán en las cabeceras de los Distritos elec-
torales respectivos el 15 de Marzo ; y los 
Jurados electorales en las cabeceras de los 
Distritos municipales, el 1° de Abril. 

Art 20. Los Consejos, Juntas y Jurados 
^electorales inmediatamente después, de ins-
talados harán y comunicarán los nombra-
mientos que dolían hacer, de acuordo con la 
presente Lev. 

Art 2T>Lós Consejos, Juntas-y Jurados 
electorales so iustalarán de pleno derecho, y 
sin necesidad de convocatoria especiaren 
los dios señalad"» en esta Ley, ó en "Jos si. 
gnientes, si por algúu motivo cualquiera la 
instalación no pudiere verificarse el día se. 
ñalado. De U misma maiiuVa so reunirán 
siempre que deb.n hacerlo con arreglo á 
esta Ley, para ejercer las funcion-s de su 
cargo 

Alt. 22. Cuando faltareu absoluta ó acci-
dentalmente alguno ó algunos miembros del 
Consejo, de la Junta ó del Jurado electoral, 
correspondo á la misma Corporación llamar 
á los respectivos suplentes, y compeler con 
multa» hasta dé cincuenta pesos ($ 50) oada 
una á los qne negaren ó rottrdareii su bou. 
cnrrencia. 

Si el día en que la Corporación deba ins 
talarse ó reunirse no se reunjere, por falta 
de la mayoría absoluta de su» miembros, los 
presentes, en cualquier número, podrán 
compelerlos bajo la multa ya expresada, y 
llamar á los respectivos suplente». 

En I03 dos casos de este artículo se dará 
cuenta á la autoridad política, para que con-
curra á hacer efectiva la asistencia de los 
omiso» ó morosos. 

Art. 23. LOB miembros de los Consejos, 
Juntas y Jurados electorales, en los días en 
(¡ue esten en ejercicio activo de sus funcio-
nes y dos días antes y dos después, no po-
drán, sino en el oaso de flagrante delito, ser 
arrestados ó detenidos, ni obligados á com-
parecer ante las autoridades páblioas para 
la práctica de diligencias que puedan impe-
dirles el ejercicio de sus funciones. 

C A P Í T U L O I V . 

LISTA PARA LAS VOTACIONES. 

Art. 24. El Jurado electoral de cada Dis-
trito municipal prooederá, una vez instalado, 
á formar dos listas, á saber: lina de los 
individuo* que sean ciudadanos en ejercicio 
do sus derecha^ de acuerdo con lo dispuesto 
en los artfoitlog 4®, 5.® y 6.® do osta Ley ; 
y la otra de los que «demás do esos requi-
sito», tengan el de solier loer y escribir, ó 
una renta anual de quiniento» pesos, ó pro-
piedad inmueble le mil quinientos, tenien-
do en cuenta lo dispuesto en el articiilo"C4. 

Dichas listas estarán terminadas el 15 de 
Abril. 

Art 25. En lo< Departamentos en que se 
haya establecido la contribución directo so-
bre la propiedad ¡nmneble ó la renta y la 
industria ó profesión, loa datos qne el catas 
tro suministro serán en todo cuso elemento 
necesario para lo formación de la segunda 
do laH listas de que bubli» el arttoiiln prece-
dente ; y el Jurado electoral se abstendrá 
do tomar on cuenta dalos distintos de lo» 
que oouston en la listo de contribuyentes. 

Los militares en servicio serán ¡nsor'tos 
eu la listo correspondiente, siempre que ha-
yan residido cu el Distrito tres raosos conti-
nuo» por lo menos. 

Art. 26. El Juiodo electoral puede nom-
brar comisionados en las diferentes seccio-
nes del Distrito, para que le suministren los 
datos ueoesarios para la formación de las 
listos. 

El encargo de Comisionado es obligatorio; 
y los nombrados puoJen excusarse de ser-
virlo, por las causas que eximen de cargo* 
concejiles. 

El Jurado decide sobre las excusas, y el 
Alcalde do jiosesión á los nombrados. 

Art. 27 En la formación do las listas so 
seguirá el orden olfobético do los apellidos, 
procurando colocar unos á continuación do 
otros los miembros de una misma familia. 

Art. 28. Copia de dicha» listas permane- \ 
cornil fijadas en un lugar públioo, desde el 
15 do Abril hasta el 1.® de Mayo. • 

Art. 29. Todo el que croa que algún indi, 
vi ltio.hu sido incluido eu nlguno de las listas 
sin tener alguna ó algunas de las cualidades 
necesarias, podra reclamar aute el Jurado 
eleotoral de palabra ó por esorito ; y si pre-
sentare tres testigos idóneos que declaren 
do acuerdo con la solicitud del reclamante, 
el individuo será borrado de la lista. 

Lis declaraciones se darán verbalmente 
aute el Jurado. El juramento de deoir ver-
dad lo exigirá el Presidente á los testigos, 
y él mismo.los interrogará. 

Se observará el mismo procedimiento 
para incluir en las listas á l is individuos 
que hubieren sido indebidamente exoluídos. 

La reclamación puqde ser hecha on el ' 
primer caso por el óffíeresodo ó por cual-
quiera otra persona ; y si no se presentare 
la prueba expresada, el Jurado resolverá 
por lo que les consto á sus miembros y por 
los informe» que tonga u bien proporcionarse. 
La exclusión debe hacerse previa citación 
del interesado 

Lo d¡8|iuesto en este artíoulo es siti per-
juicio de lo prevenido en el artículo 25. 

Art. 30.. Para tomar nota do las reclama-
ciones, examinarlas y resolverlas, se reunirá 
el Jurado electoral desde las diez do lo ma-
ñana hasta las tKes de la tarde. 

Art. 31. El 5 de Mayo deberán estar de-
cidida» todas las redamaciones hechas, y 
formadas las correspondientes listos de altan 
y hajat, las cuales so fijarán (il pie do las 
listas respectivas. Se fijará también una 
minuta do las recloin.iciones hechas y de lo 
que á cada nua lesolvió el Jurado. 

Lo dispuesto en este artíuulo no ekime 
al Secretario del Jura lo .leí debor de dar á 
los interesados los informe? que le pidan 
acerca de las reclamaciones que les oon-
oiernen. 

Art. 32. El Jurado llevará un libro es-
pecial de actas, en el cual se exprese : 

1.® Los nombres de lo» individuos que 
hoyan redamado para ser inscritos ó para 
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que soan borrados alguno ó algunos da la 
lista: 

2.° Los nombres de los tos t ig íAt^wsv 
presentaren y su deolaraoión ; 

3.° La naturaleza de las otras pruebas ó 
datos que se tuvierou presentes; 

4.° La resolución del Jurado. 
Art. 33 Las listas definitivas se extien-

den en libros que se oustodian en el 'archi-
vo. Copias de ellas se fijarán en un lugar 
público basta el día siguiente al de In vo 
tooión. 

l?n los libros referidos se anotarán las 
alteraciones do las listas, á virtud de roso-
luoionW posteriores del Jnrado|: y cuando 
llegue la época de otra votación, RO extien-
den, á continuación en los mismos libros, 
las respectivas listas definitivas. 
. Art. 34. El Jurado electoral distribuirá 

en listas paroiales, antes Jel 10 do Mayo, 
la lista general según el orden alfabético, 
para los cfoctos del artioulo 33. 

De las listas parciales se sacarán cuatro 
ejemplares: uno para conservar en ul archi-
vo, otro para la Junta eleotoral dol respec-
tivo Distrito elootoral, y los otros dos para 
que sirvan de baso en las votaciones y se 
remitirán á los Jurados do votación respec-
tivos. 

Art. 35. El Jurado expedirá á costa de 
loa ciudadanos que lo soliciten, on papel 
común, y a solicitud verbal, atestaciones en 
que consto el número de ciudadanos inscri-
tos en la lista y con derecho á votar. 

Art. 3fi. El año en que deban verificarse 
votaciones, loa Jurados electorales arregla 
rán las listas que para ellas deben servir, 
amoldándose á las disposiciones anteriores 
•de este capítulo 

Se t mar* c ima base de las nuevas listas 
las que sirvieron para las elecciones ante-
riores. Las listas definitivas se extenderán 
en los libros respectivos ox presando ú uiiál 
de los Jurados de votaoión, conforme al ar-
tioulo 38, han correspondido las partes de la 
misma lista. 

CAPÍTULO Y. 

JURADOS DE VOTACIÓN. 

Art. 37. El Jurado electoral nombrará 
para cada una de las mesas do votación que 
haya eu la cabecera del Distrito municipal 
un Jurado de votación encubado de recibir 
tos votos y hacer loa escrutinios de ellos. 

Cada Jurado s« compondrá de cinco miem-
bros que sepan leer y escribir. 

La elección deberá hacerse ooho días an-
tes de las votacionos y recaer en individuos 
de la respectiva localidad. 

mentó, y se verifiquen oon regularidad y i 
con absoluta libertad. Rn caso neoesario 
erigirá la cooperaoión del Alcalde, y éste 
-deberá prestarla. 

¡Kel Jurado no hubiero reoibido los'ejem-
plares de la lista de los sufragantes confor-
me al artículo 34, los reclamará en ol acto. 

Art. 42. Ea abwlutanionto prohibido á 
los miembros dol Jurado tratar de ejeroer 
infiuonoia en el resultado do la votaoión. ; 
Ellos deben limitarse á cousignav sus votos i 
y á cumplir los deberes que las loyes los i 
imponen. 

Ésta disposición se fijará en carteles im-
presos ó eu letra olara y legible, ou_ol local 

de principalea y tupíenla, debidamente se-
parados, los nombres de los candidatos; 
aoberán oolooarse dentro de un sobre 6 cu-
bierta, para que puedan «ar examinados ex-
terioriuente sin leer su contenido, y tendrán 
una longitud no mayor <lo un decímetro, á 
fin de que puedan fácilmente introducirse 
en la tima. 

CAPÍTULO VII. 
v o T A o r o y t 

Art. 55 Cada dos 

n qne funciono ol Jurado, p 
nioiti tiros no puedan alegav ign 

Art. 43. El Jurado dispone . 
>ara hacer guardar el orden. 

Los ciudadanos a quienos so les e 
ioio de policía deberán prestarlo 
iti personoro quo lo presto. 

La Poliuía municipal procederá 

ara que . 

ÍTupo l i , 

:ija ser-

dol Aloalde 
ote 

bajo la 
órdenes del Jurad 
aquel lo considere c 

Art. 44. El Jurad 
funcionar con menos do 1 
do sus miembros ; pero pod 
apremios determinados on u 
proceder de la manera all 

Art. 45. Cuando falte el Presidente lo 
reemplazará ol Vicepresidente; y si éste 

, podr 
iría absoluta 
imponer los 
irtículo 22 y 
tablecida. 

también falta, el Jui 
sidente provisional. 

El que proside os órgano 
sus órdenes serán dictadas i 
luoión do aquél. 

Art. 46. Lo dispuesto ei 
los miembros 

del Jurado, y 
virtud de reso-

el artioulo 
M aplica, 
do votaci 

Art 4 
que form 

de los Jurado 

is pa|ieles y denu 
archivo del Juradi 
negados, bajo inv 

.recibo, al Secretario dol Jurado 
quien será responsable do lo que s 
extravíe. 

. CAPÍTULO VI. 

i objetos 
de vota 

mtario y 
electora'!, 

pierda ó 

Conoejor 
Asarablet 

oadn 
pnr. 

sois 

e verificarán 
i inunicipali 

dopartamoi: 
Representar 

años, para El 

ntaoionos se verificarán en 
para Eleotoros quo se 

do 1891. 
Las prinoipio 

loa 

votaciones 
Diputados 
las ; cada oí 
al Cougrest 
tores. 

La, priiu 
el prosente 
efectuarán 

Art. 56. 
las ocho d< 
cuatro do la tard -, 

El tercer doiniugo de .May 
las nlecoiones para Diputado: 
municipales, y el cuarto doiu 
presentantes. El primer doi 
ciembro de 1891 se verificar; 
nos para Electores. 

Art. 57. Para las votaciones so prepara-
rá un local de fácil aooeso, designado por ol 
Alcalde, dispuesto de manera que los miem-
bros del Jurado de votación y los que con-
curran a votar se hallen independientes do 
los espectadores y libres en sns operaciones, 
para lo cual se observarán las reglas si-
gnioutes; 

barra quo separara á los 
metros por lo menos do la 
y de la entrada y salida de 

so verificarán 
y Concejeros 

ngo, para Re-
lingo de Di-
n las eleooio-

a l i d a 

abrirán ademá. 
como principales. 

Art. 3S. En la cabeo-i 
*** . nicihai hsbr" tantas r 

cuantas correspondan á 
en toe ciudáda 

tanto [i planto» 

cada <iu 
lista, y 
cargo d 
como le 
• Al hacerse la d 
votación M< dcsig 
cera del Distrito 

ida una d« estas mesas estará á 
un Jurado de votación, compuesto 
dispone ol artioulo preo-deute. 

bución de laa mesnw de 
el punto de la cabe-

pal en quo oadi 

V! IPEI.KTAS IV UTA L.\8 VOTACIONES. 

A*. 48. Las p. ipeletus para la elección 
de Conc lojoros miin icipales, Diputados á los 
Aha.nbl eas departa mentales, Representantes 
y Electi mes, deben in expresar scpnradaineii-
te los 11 ontbrés de los individuos por quie 
nes se \ •ota paru pi rincipnles y los de aque-
líos poi quienes se vota para suplentes 

Los q ue obtenga u mayor número do vo-
tos paru 1 principales serán declarados eleotos 
con este «.carácter ; y los <1110 tal mayoría 
obtenga 
electos 

iiplentes serán declarados obtenga 
electos suplentes, según el orden deseen 
dente d 0 votos E n caso' de igualdad deci-

Jurado deba reunirse, prefiriendo los lugares 
que mayores facilidades presenten á los su-
fragantes. 

La distribución de la lista según el or-
den alfabético ordenado por el artículo 34 
se efeotuará tomando los primeros quinien-

- toe nombres de la lista, si tuviere inás de 
esto número, según aquel «rden, para el Ju-
rado número 1.°; y así_ sucesivamente para 
Io6 demás. Si quedare un sobrante de más 
de 350 nombres, se formará otra lista para 
una mesa de votaoión más ; si el sobrante 
no alcanzare á este número se repartirá por 
partes iguales, hasta donde fuere pasible, 
entre las listas parciales. 

Art. 39. El cargo do miembro del Jura-
do do votación es obligatorio ; y 
(electoral reemplazará á los que, 

dirá la suerte. 
Art. 49. Para dotorminar el número de 

miembros del Concejo municipal se obser-
vará I» regla siguiente : los Distritos muni 
oipales que no alcancen a cinco mil habi-
tantes elogirán cinco; loa que pase 
co mil hasta diez mil elegirán siet 
diez mil á veinto mil habitantes 
los de veinte mil á oincuenta mil. 
los de más de oincuenta mil, trece. 

Art. 50. Las , apeletas fiara lai 
no» de Couoejeros municipales o 
los nombres de untos candidatos 

1.' Habrá 
espectadores 
mesa del Jui 
los votantes 

2.' La entrada y salida de los v< 
será independiente de la entrada y 
del recinto destinado ni público ; y 

3 . ' 'No se permitirá que so agrupen los 
votantes ni otros individuos de manera quo 
impidan la lleguda de los concurrentes al 
recinto en don lo se reciben los votos. 

Art. 58. Eu el rocinti» del Júralo habrá 
una mesa al rededor de la cual so colocarán 
los miembros de él, dejando acceso por un 
lado á los votantes. Encima de la mesa es-

Para los efeotos de esta disposición, el 
Jurado eleotoral, al formar las listas que 
sirvan para las votaoiones expresadas, pon-
drá al frente del nombro do los sufragan-
tes quo tienen dereoho ¿'votar por razón de 
capital (5 renta oonforme al artioulo 3.°, la 
letra R ó cualquiera otro signo quo sirva 
para establecer U diferonoia, 

Art. 65. Sjjjl sufragante que se presenta 
á votar no fuore conocido de ninguno do 
los miembros del .ím odo, deberá comprobar 
sn identidad de la inanora que ostime con-
veuiento el Jura lo ; pero éste, oualquiera 
que sen el resultado de las indagaciones que 
hagi. londrX que conformarse con las do-
olai aciones verbales, prestadas bajo jura-
mento, do dos testigos hábiles 

Art. 66. No se permitirá que dos ó más 
votantos entren juntos i sufragar. Do|*os¡-
tado ol voto eu la tima, y además, si fuere 
el tfeso, firmado ol registro por el sufragan-
te, saldrá ésto por ni lado opuesto, y no 
podrá volver á entrar en el reointo efi que 
se hace la votación ; mientras uo haya salido 
un sufragante, no podrá mitrar otro al 
mismo reointo. 

Art. 67. S¡»la papeleta que va á deposi-
tarse no cupiere por Ja abertura do la urna, 
no se permitirá que so deposite basta tanto 
que se corrija el defecto. 

Art. 68. Si el individuo que se presentare 
á votar invirtiere intenoionalmente en la 
operación más tiempo que el absoluta-
mentó indispensable, sufrirá uua reconven-
ción del Presidente del Jurado ; y si esto 
no fuere bastanto para quo vote pronta 
te, se le rechazará, y no se le admil 
voth en aquella elección 

Art. 69. La votación se hará en u 
día en sesión pública y permanente, d 
*e la» horas determinadas por esta 

el 

lo 

Ley 
Llegada 
se dará , 

.quella en que la 
i el local del Jn 

vota 
a.lo 1» 

on te 

([lie se a 
70. Tod 

•ió el 
idadai 

rgc 

do 
r e j / 
- y 

cleccie 
i tendrá 
pnn 

y suplentes oorao corresponda a oaaa 
JJistrito municipal, de acuerdo con el arti-
oulo anterior. 

Art. 51. Las papeletas para las eleccio-
nes de Diputados á las Asambleas departa-
mentales o >ntendró(í tantos nombres para 
principales y suplentes como corresponda á 
cada Distrito electoral según lo dispuesto 
on el artículo 9.° do esta Ley. 

Art. 52i Las papeletas para la eleoción 
de Representantes deberán conteuer un 
nombro para principal y dos ¡«ira su-

el J erado plentes. 
i sn juioio, Art. 53. Las papeletas para la elección 

tará la urna, que será una cija de 
rain una abertura de un decímetro di 
y un centímetro de auqho. 

Art. 59. Inmediatamente antes de proce-
der á lu votación se abrirá la urna y se per-
mitirá que el público la examine, á fiu do 
que pueda persuadirse do que esta vacia y 
de que no contieno doble fondo, ni otro se-
creto adecuado para el fraude. 

Art. 60. Un ejemplar de la lista respec-
tiva do los que tienen derecho á votar será 
fijado en un lngsr público inmediato ni de 
la votación ; y el otro, sobre la mesa dol 
Jurado. 

Art. 51. Lleguda L 
votaoión,«S instalado 1 
doró, a 11 redoblo de ta 
•nejante que iudiquo 
votaoión. 

Art 62. Al presentarse i votar 1 
vidno de los quo se hallan on-lu lista 
sidente del Jurado le preguntará cu 
nombro. Uno ó dos de los 11 
rudo lo buscarán eu la list 
resultare que tiene doreobo 
cada su identidad por el Ju 
dará entrar, y so in 
de la papeleta en li 
introduzcan dos ó má 
Mientras esto se verifica 

do iusuribi 
in registro, 
•den quo le 

la -lista, 

do principiar la 
ido ol Jurado, se 
ú otra señal so-
;e ha abierto la 

spécc 

el Pre-
ará cuál es su 
mbros del Ju-
espectiva. Si 
votar, verifi-

[o, se le inun-
onará la colocación 
á fin de que 110 se 
en • lugar do una. 
otro do los mient-
á el nombre del su-
con expresión del 
:orre^poude y del 
los encargados .lo 
té poniendo e l^ú . 

o tiene derecho 
íne. v los adtos. 
las .'mas m los 

se ij lie fuera do 
por donde entran y salen los 
se coloquen algunos individuos 

Art 
le presenciar las voto< 

del jurado, sin embaraza 
otros No podrá ímped 
los lugi 

¡fragant 
. llevar apuntamientos para con 
ultado de las votaciones. 

Art/ 71. No pneden perilla 
del lugar de 1 

ulividii 
orden 

de 1 

ni frente del nombre del 

Egan alguna de las causales que eximen de Electores contendrán para prinoipales 

servir destinos onerosos, si la hicieren los nombres de tantos individuos como el 1 
er oportunamente. ' cuociente do la división por mil del núme-

La exous» puede hacerse valer por el in- ro de habitantes del Distrito, é igual núme-
teresado ó por algún recomendado suyo. ro de nombres para suplentes, ó sea un ; 

Art. 40. El Aloslde recibirá á los miem- Elector principal y un suplente por cada 1 

bros del Jurado juramento oonforme á esta mil habitantes. 
ley ; y les advertirá que deben instalarso, á Cuando un Distrito tenga menos do mil 
más tardar, el di» anterior al en que deben habitantes elegirá, sin embargo, mi Elector 
principiar laa votaciones. y los papeletas contendrán el nombre de 

Art.-41. El Jurado al instalarse nom- nn candidato para principal y el de otro 
brará un Presidente, un Vicepresidente y para suplente ' 
un Secretario. Eate último puede no ser Art. 54. Las papeletas no podrán conté-
miembro del Jurado; y en eate caso presta ner repetido el nombro de una misma per-
et j u r a m e n t o en manos del Presidente ante sona ; expresarán en la parte superior el 
el Jurado, de lo cual se debe dejar constan- nombre del empleo ó empleos á que se re-
cia en el acta. fiere el voto, cuando en un mismo día se 

El Jurado dispondráló conveniente á fin vote para uno ó más destinos diversos; 
4 e que las votaoiones prinoipien oportuna* enunciarán, llegado el caso, con los nombres 

bros dol Jui 
fragante eu 
número de 1 
que tiene e 
éstas auotaráu que ya 
mero de ord 
fragante. > 

Exceptúase el caso de quo ol sufragaute 
haya de firmar el registro, conforme al ar-
tioulo 64 de esta Ley. 

Art. 63. Para los efectos do lo dispuesto 
en el artioulo precedente, al depositar su 
voto el primer sufragaute, el Presideute 
del Jurado dirá en alta voz " uno," al de-
positar el segundo sn voto, dirá de la misma 
manera " dos," y asi sucesivamente cou los 
demás sufragantes, do manera que el públi-
co pueda saber, cada vez que se deposita un 
voto, cuántos electores han sufragado. 

Art. 64. Cuando se vote para Represen-
tantes ó Electores, los individuos que estén 
inscritos en las listas par tener la calidad de 
saber leer y escribir, al tiempo de votar fir-
marán, después dol número de orden que 
les corresponde en el registro que llevará el 
Jurado. 

guardar 
Si en 

individuos ejercierei 
coftcción ó violencia 
y éstos se quejaron 
60 dispondrá inmedii 
turbadores so re ti re r 
cedimieuto. Si rehusaren hacerlo, 
ducirá á la cárcd ó á un cuerpo de guardia. 
Asmismo á los que iutenten introduoir 
dasordou ú irrespeten el Jurado, j e les hará 
conducir a la cárcel, oomo á aquéllos.'por 
el tiempo que dure la sesión. En todo caso 
se exigirá la correspondiente responsabili-
dad por los faltas oometida». 

Art. 72. Durante los días de votaciones 
niugniio de los que tienen derecho á votar 
puede ser arrestado ó detenido, ui obligado 
ó comparecer auto las autoridades públicas 
para la práctica do diligencias civiles, lo 
cual interrumpirá los términos para i^aprác-
tica de éstasjde manera quo los particulares 
y «ntidiidns no sufran perjuicio por la obser 
vnuci» d.. lo prevenido en eate artículo. 

Exceptúase el caso de que se decrete el 
arresto ó detención provisional por delito 
que no permita excarcelación con Hanza. 

Art. 73. En caso de trastorno del orclen 
públioo el Gobernador del Respectivo De-
partamento, con la aprobación del Gobierno, 
diferirá las votaciones, y avisará al púbiieo 
1k nueva fecha en qae ellas debu'n verificar-
se con quince días de anticipación, por lo 
menos, pn cada uno de los Distritos del 
Departamento. 

CAPÍTULO VIII . 

ESCRUTINIOS. 

Sección 1.' 
Escrutinios do votación 

Art. 74. Inmediatamente después do ce-
rrada la votación,'uno de los miembros del 
Jurado leerá en alta voz la lista do los ciuda-
patios que hubieren votado ; expresará del 
mismo modo el número total do los sufragan-
tes y pondrá al pie do los dos ejemplares de 
la lista envioda por el Jurado eleotoral, la 
siguiente nota : " Los infrascritos miembros 
del Jurado númoro (tal), certificamos : que 
hoy han votado (tantos) oiudadanos de los 
oomprendidos en esta lista, que son aquellos 
que van anotados en el margen oon su co-
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nido, que sor* firmad» por todos loa miom-
bros del Jurado y rotulada al Presidente 
del Jurado elootoral del Distrito. 

Art. rtl. El resultado del osorutinio se 
hará constar en nn registro, expresando en 
letras y números los votos obtenidos por 
onda candidato y las demás circunstancias 
determinadas un el modelo legal De oste 
registro se oxtoudoráti .tros ejemplares que 
során romitidos á los siguientes autoridades : 

Cuando se hayojieoho elección de Conce-
jeros mn u ioi pales, uno al Presidente del 
Jurad» eleotoral del Distrito municipal, 
otro i¡ la primara autoridad polítioa de la 
Provinoia y el otro al_Juez de esorntinios 
del respectivo Distrito eleotoral 

estos términos : "Los infrascrito!) miembros Cuando se huya votado para Diputado- á 
del Jurado número (tal) certificamos : qne las Asambleas Departamental»*, Represon-
en este libro se hallan los nombren (y firmsH, tantes y Electores, uu ejemplar al rresi-
si fuere el oaso) de los oiudadanos que hoy 1 dente del Jurado electoral, otro al de la 
han votado para la eleooión (aquí el nombre ' Junta eleotoral del respectivo Distrito y el 

rreapondieate número." En seguida se pon-
drá la fooha, y firmada por los miembros del 
Jurado, por el Seoretario y por los oiudada-
nos que verbalmenifok>-TO"ffi)iten, w dirigirá 
original en uno de sns ejemplares, al Pre-
sidentodelJu rado electora 1. V 

Copia do 1A nota de que habla esto articulo, 
firmada por los miembros del Jurado, será 
fijada inmediatamente en lugar público, y 
se darán de ella hasta cuatro copias autori-
zadas de la misma manera á los oiudadanos 
qtie lo soliciten 

Art. 7o. A continuación de la última 
firma del libro de que habla el artíoulo 
62 so extenderá una diligencia firmada 
por el Jnrado y con la feoha del día, e 

del empleo) 
Art. 76. Praotioadas las diligenoias pre-

venidas en los artioulos anteriores se abrirá 
públicamente la urna en que fuoron deposi-
tadas las papeletas. El Secretario las oontaiá 
una á una, sí hubiere un número mayor que 
el de los aindadanos que sufragaron, so 
¡macularán todos ollas y despucs de mover 
las para alterar su oolocaoión, se sacarán á 
la suerte tantas papeletas cuantas Bean las 
excedentes, y sin abrirlas so quemarán in-
mediatamente. 

En el acta so hará constar la circunstancia 
de qao habla este articulo, con expresión 
del número de papeletas excedentes. 

Art. 77. Contadas y recogidas las papele-
tas, se procederá á hacer el escrutinio de los 
votos, el cual se practicará por dos de 1 s 
miembros del Jurado, que llevarán el re-
gistro del número de votos omitidos á favor 
de cada candidato. Otro de los miembros del 
Jurado abrirá y leerá, una por uno, en voz 
alta, la» papeletas y los mostrará á los que 
van anotando el resultado. 

Si no hrfbiere en el Jurado dos individuos 
suficientemente aptos para llevar el registro, 
so podrá hacer el nombramiento en perso-
nas de fuera de su seno, pero se les exigirá 
juramento de cumplir sn'encargo. 

Si alguno» particulares quisieren llevar 
registro del escrutinio se les permitirá y 
facilitará el hacerlo, oon tal que na turben 
el acto ó lo dificulten notablemente. 

Art. 78. Su considerará con>o voto en 
bla> o» ei qne •<•< exprese de nn modo inteli-
gible el nombre y «pellido de la persona" á 
ouyo favor so vota. 

Igualmente se reputarán como en blanco 
los votos dados á favor de las mujeres'. 

Art. 79. Si en un mismo sobre resultaren 
dos ó más papeletas, no se computará nin-
guna do ellas y el voto se reputará nulo. 

Si el nombre de una persona se ballaro 
repetido en una misma papeleta, sólo sn 
computará un voto á su favor. 

Cuando en una misma papeleta estén es-
critos los nombres dq mayor número de 
personas que el que debe contener, BÓIO SO 
computarán los primeros que se encuentren 
hasta el número debido. Con tal objeto, 
antes de comenzarla lectura do los papele-
tas, se contarán los nombres de los candida-
tos para principales y suplentes de cada 
empleo. 

Si el número de nombres fuere menor que 
• los qne debe tener, se computarán los qti 

tenga. 
La adioión ó supresión do un título ó de 

segundo nombre ó apellido en el nombre d 
nn candidato conocido, no será motivo par 
qne lus votos dejen do acumularse al mismo 
individuo, á no sor que aquel nombre c< 
tal adición ó supresión forme el de otro caí 
didato conocido. I-Ji mismo se entenderá 
respecto de la adioión ó supresión do inicia-
les del nombre y apellido. En todo caso ol 
primer apellido debe estar íntegrament 
escrito para une el voto se compute. 

Las palabras ó frases que se agreguen á 
los nombres de los candidatos,, no anulan el 
voto, y 6o omitirán, en el registro sin Jeerlas 
al púhlico. 

Aunque no sea conocida la persona por 
qnien se ha volado, se incluirá el nombre 
en el escrutinio. 

Art. 80. Terminado el escrutinio, se lee 
1 su resultado en voz alta, por dos veces, y so 
| permite tomar nota de ¿1 al que quiera ha-
I oerlo. 

En seguida se encerrarán en un paquete 
1 las papeletas que han servido para la vota-
I ción ; pero antes se formarán paquetes cs-
S peciales de las que hubieren sido declaradas 

votos en blanco ó nulos, que se incluirán en 
el paquete general. 

En el sobre ó cubierta de este paquete se 
«eoribirá ana nota certificada de sn conte-

otro al Juez de escrutinios del mismo. 
Art 82. Jjinto o<m el registro que se di-

rija al Jurado elootoral irán el paquete de 
papeletas, la lista do sufragantes y ol libro 
en que se hallan esoritos los nombres ó fir-
mas de los que han votado. 

Art. 83. Cada ejemplar del registro sorá 
firmado por todos los miembros dol Jnrado 
y por los oonourreut 
De ifruol manera sen 

que quieran hacorlo. 
firmados los sobros 

s conté 
remitai 

qu 

Sección segumla. 
i Lochos por lo» Jurado» doctorales. 

Correspi 

stritn 

de al Jurado e 
o de los votos « 

ínnicinal ante los . 
declarar y connui 

rejeros municipales, 
cada Distrito habrá i 

la Provinoia y el otro so custodiará*' en el 
arobivo del Concejo munioipal. 

Art. 94 El Jurado tiono ol debor de «le 
dorar nnlos los votos dndos á favor de per 
sonas qne no sean elegiblos según la Cons. 
tituoidn y las leyes, y además aquellos qne 
estén contenidos en actos de escrutiuio que 
adolezoay de nulidad conforme á esta ley. 

Art. 95. De todos lr<s actos dol Jurado 
eleotoral so forman' una acta, en libro 
abierto ol efecto, In unal s -rá firmada por 
1 s miombros dol Jurarlo. 

Aft. 96. Terminada la sesión y salvo qno 
se haga el esorntinio da Itm votaciones. para 
Concejeros inunici palos, los do tímenlos que 
el Jurado ha tenido prexeutus so remitirán 
al Presidente do la Junto dol respeotivo 
Distrito electoral, bajo cnbiorta firmado por 
todos los miombros de la Corporación 

Cuando se hago ol esor utinio de**la eleo-
oión de Concejeros municipales, ta'es do 
montos serán custodiados en ol archivo dol 
Jurado mientras pued* intentarse la nuli 
dad do IA elección, y luégo en el del Cotice 
jo municipal. 

Art. 97. Son aplicables á los escrutinios 
que haoo ol Jurado oloetoral las disposicio-
nes de las tros últimas partes del articulo 
79, la primera dol artíoulo 80, la primera 
del artículo 81 y el artíoulo 83. 

Art. 98. En todo caso en que ol Jurado 
electoral tuviero dudas sobre la exactitud 
de los cómputos hechos por los Jurados de 

otaoión, ó noticia de otras irregularidades 
cometidos eu los osorntiuios, se verificará 

tocho abriendo el paqueto do papeleta» 
y haciendo el esorutinio de los voto* cuuiu 
está dispuesto para los Jurados do votación 

Art. 106. La Jnnta eleotoral no podrá 
computar los votos contenidos en registros 
jiienayan llegado fuera del término señala-
do en el artículo 101. 

Art. 107. Es oplioable á los escrutinios 
que hace la Junta eleotoral lo dispuesto en 
las tres últimas partes del artíoulo 79. en la 

^primera del 80 y on el artíoulo 83. 
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Art. 108. Son n 
ni efeoto las eleccio 
ante los Jurados de 

1 ° Cuando boyan te 
dios ii ¡¡«yodos distinto 
esta Lov : 

lando no so hayan verificado las 
mes y escrutinios respectivos en pre. 
, por Irr menos, do lu mayoría absoluta 
miembros del Jurado : 

Cuando durante las horas de elección 
'n rij iroido violencia con armas por los 
iiiarea, ó por las autoridades con armas 
•lias : 

se haya ejercido violenoia 
toderos y destruido ó mez-
los pañoletas de la votación 

sleooir 
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• Art. 85. E 
triolavo destinada á depositar en ella los 
documentos relativos á elecciones. Una de 
estas llaves será manejada por el Presiden-
te del Jurado electoral, otra por uno do 
los miembros del mismo y la otra por el 
'Alcalde. 

Art. 86. Asi como vayan recibiéndose 
los documentos do que trata la sección pre-
cedente, irán siendo colocadas en el arca 
triclave, y su irán ahotaudo ou un registro 
firmado por los claveros, los documento 
que hayan llegado, con expresión do 1 
hora en que fueron recibidos. 

Art. 87. El jueves siguiente á las vota 
es, á las dooe del dio, en lugar público, 

y después de anunciarlo por medio, de tres 
edoblos de tambor, so reunirá el Jurado 

eleotoral. 
Art. 88. Rouuido el Jurado, procederá <¡ 

verificar ol escrutinio on sesión permanento, 
nombrando al efecto tres escrutadores poi 
mayoría relativa de votos, los cuales podrán 
ser de dentro ó fuera de su seno. 

Art. 89. El Presidente, dará lectura al 
rogistro de los docnmeutos recibidos «ór 
los claveros basta las doce del día siguióme 
al do las votacionos, y los pondrá de-mani-
fiesto al Jurado. 

En seguida procederá á abrir uno á uno 
los registros de las votaciones, pero no se 
abrirá otro pliego hasta que no hayan sido 
computados los votos del anterior, ni serán 
abiertos ni computados tales registros cuan-
do so hubieren recibido pasado yo la hora 
indicada en este artículo 

Art. 90. Los registros serán leídos ou 
voz alta |K>r el Secretario del Jnrado, y se 
mostrarán á los espectadores que lo solici-
ten y á los escrutadores ¿ tiempo do publi-
car los votos dados ó favor de cada candi-
dato. 

Art. 91 Terminada la lectura do los re-
gistros, y hecho el cómputo total do los vo-
tos válidos que se hayan dado á cada candi-
dato, so procederá á hacer constar el resul-
tado eu uu registro conforme al modelo 
respeotivo. 

Art. 92. Cuando se hiciere el esorutinio 
de las elecoione« de Concejeros municipales 
antes de formar el registro de qno tratu ol 
artículo precedente, oí Jnrado declai 
electos Concejeros principales y suplentes 
á los individuos que oon esta calidad hoyar 
obtenido mayor número do votos, y el Pre. 
sitíente comunicará la elecoión. 

Art. 93. Del registro se formarán trei 
ejemplares, uao de los cuales será remitido 
al Juez-de escrutinios del Distrito electo 
ral, y lo» otros dos en esta forma: 

Cuando se hiciere eleooión de Diputados 
á las Asambleas, de Representantes y de 
Eleotores, uno al Presidente de la Junta 
eleotoral del respeotivo Distrito electoral y 
el otro al Gobernador del Departamento 
cuando se hiciere la de Concejeros mtinici 
palee, un ejemplar se remitirá al Prefecto de 

II los lo 
Eícrutii • 1J I I J U electorolo 

registros forma-
tas electorales eu 

Art. 99. Correspondo á la Junta olecto-
ral del Distrito doctoral hacer el escrutinio, 
declarar y comunicar la elección de Di-
putados á las Asambleas departamentales, 
do Representantes por el respectivo Dis-
trito electoral, y de Elootores por los Distri-
tos municipales. 

Art. IDO. Hecho el escrutinio do las elec-
ciones para los puestos oxpresados on el 
artículo anterior por ol Jurado electoral, 
los documentos enumerados en- el artículo 
96 során enviados al Presidente do lo Junta 
electoral del Distrito correspondiente sois 
horas después, cuando más tarde, do con-
oluido el escrutinio. 

En la cabecera do cada Distrito electoral 
habrá nn arca triclavo destinada á deposi-
tar en ella los documentos relativos á elec-
ciones. Una de las llaves será manejada por 
el Presidente de-la Junta electoral, otra por 
uno de los miembros do la misma y la otra 
por la primera autoridad política que resida 
on ol lugar.. 

Son aplicables al depósito y conservación 
de esos documentos las disposiciones del 
artíoulo 86. 

Art. 101. Computado el tiempo que tar 
darían, según 1a distaucia legal, en llegar 
los documentos remitidos por los Jurados 
electorales,' más un término do veiuticuatrt 
horas, la Junta electoral so reunirá á lai 
diez rio la mañana dol día siguiente en lu. 
gar público, después do anunciarlo por me 
dio de tres redobles de tambor, con ínter 
valos do media hora. 

Art. 102. Se observarán en los escruti 
nios hechos por las Juntas electorales, oí 
cuanto fueren aplicables, las disposiciones di 
los artículos 88, 89, 99, 91, 94 y 95 do esti 
Ley. 

Art. 103. Hecho ol cómputo tfe los votó 
válidos y untes do formar ol registro de que 
trata el artículo 91, la Junta electoral le 
clarará electos Diputados y Representantes 
ó Electores principales y suplentes á los 
individuos que con esta calidad hoyan obte¿ 
nido mayor número de votos y olí el orden 
descendente de éstos. Por cada Represen-
tante principal se declararán electos dos su-
plentes; y nn suplente por cada Diputado 
ó Elector principal. 

El Presidente de la Junta comunicará 
la eleoción á los nombrados y al Gobernador 
del Departamento. 

Art. 104. Del registro so formarán tres 
ejemplares qne serán remitidos: uuo al 
Juez de escrutinios respectivo, otro al Go-
bernador del Departamento ; y el otro será 
depositado en el archivo de la Jnnta. 

Art. 105. Los documentos recibidos por 
la Junta serán custodiados en el archivo 
bajo la responsabilidad solidaria del Pre-
sidente y el Secretario. 

pruoli • que t 
8.° Cuando 

hubiere iu 
luego. 

Art. 109. S 
dos por los Jurados y J 
los casos siguientes : 

1.° Cuando se pruobe que han sufrido 
altoración sustancial on lo escrito después 
de firmados por los miembros do la Corpo-
ación; 

2.° Cuando aparezcan emnendotnrO*, pas-
paduras ó borraduras on los nombres ó 
pollidos do los candidatos, ó en el número 

de los sufragios qne cada iin*T~haya obte-

¡an sin la finita de todos 
rodo ósJnnUKque pre-
¡o, solvVjll'caso do que 
ia do haberso denegado 
firmar y la causa de sn 

> el nú 
tos por 
altado* l: 

mero de 
quienes 

aayor del 
iputando los 
nnlos ó en 

do; 
3.° Cuando apare 

los miembros del J 
enoiaren el esoruti 
onste la circunstai 
ilgnno ó algunos á 

denegación ; 
4.° Cuando multiplicad 

sufragantes por los individ 
podría votorso, dé un res 
que aparece en ol registro, 
votos que fie hayan doclar 
blanco: 

5 ° Cuando resulte qno ol registro es fal-
sificado ó apócrifo; 

6.a Cuando se hayan dec'arado en hlauco 
ó nulos votos que deban reputarse legítimos, 
,ó al contrario; pero la aaulaoión no será 
forzosa sino cuando, por este motivo, hayan 
resultado electas personas distintas de las 
qüe debieran serlo. \ -

Ant. 110. Las nulidados marcadas cou 
loniúmeros 1.°, 2.°, 3 4.° y 5.* del ar-
tículo 109 compronden también á los re-
gistros formados por los J u rodos do vo- • 
tación 

Art. 111. Son niilo» los votos dados á 
favof de candidatos que conforme á 1- Cons-

ta Ley tengan algún ímpedi-
ser elegidos. 

La nulidad será declarada por la Corpo 
ración qu» haoo ol esorutinio y declara la 
elección 

Art. 112. Corresponde á la Corporación 
([no hace el esorutinio declararlas nulidades 
do quo trata éste capítulo,- y su decisión 
tendrá ol uaráoter de dofinitiva mientras no 
sea revocada por lo< Jueces de escrutinios, 
conformo á esto • ley. 

CAPÍTULO X. 
JUROtS IIE ESCRUTINIO. 

Art. 113. En la cabecera de cada Distrito 
eleotoral habrá uu Juez de escruti nios, nom-
brado por el Consejo eleotoral del Departa-
monto por un período de dos años. 

Dicho Consejo nombrará para cada Juez 
dos suplentes. 

Los Jueces serán nombrados en los pri-
meros días del mes do Mayo y su periodo 
comenzará el 20 del mismo mes: 

El destino de Juez es de forzosa acepta-
ción y los ^ue quieran excusársele servirlo 
lo harán ante el Consejo que los nombró, 

tituoion 
ment í ) 
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poro no Berá excusa el servir otro destino 
«alvo que sea de) ramo judicial. Quedau ex-
coptuados loa Jtaecea de esorutinio de lo 
dispuesto por el artioulo 1.° del» Ley 7* de 

J H 8 7 . 
\ j V r t . 114. Si faltaren <5 estuvieren impedi-
dos ei Juoz de escrutinios y sus suplentes, 
serán reemplazados por tupientes especiales 
nombrado» como loa otros. 

Art. 115. El Jue* de escrutinios tendrá 
BU Seoretario y un Escribiente de su libre 
nombramiento y remoción. 

Estos destinos son de voluntaria acep-
tación. 

Art. 116. El Juez de escrutinios, el Se-
oretario y el Escribiente tendrán por únioa 
remuneración por todo el tiempo que desem-
peñen sus funoiones, los siguientes asigna-
ciones despectivamente; trescientos pesos 
($ SOOVciento oiuouenta pesos ($ 150) y 
sesenta |H>sos ($ 60). 

Art. 117. Todo individuo tiene derecho 
de pedir que ae deolare nula una votación ó 
una ó varias actas de esorutinio. Al efecto, 
te presentará por escrito ante el Juea de 
escrutinios si resido en «l lugar, ó ante dicho 
Juez ó al do Distrito en caso oontrr 'o y 
explicará los motivo* en que funda su soli-
citudy las pruebas con que pueda justifi-
carla. La solicitud debe hacerse dentro de 
los ouatro días siguientes al de la votación 
i eaorutinio cuya nulidad se pide. 

El Juez del Distrito dirigirá un oficio al 
de eaorutinios inmediatamente después de 
traaonrrido el término de solioitar anulacio-
nes, oon el fin de hacerle saber las que se 
K.yan promovido, ó bien que no se ha hecho 
solioitud alguna, según el caso. El ofioio 
debe ser muy claro, preciso y minucioso 

Art. 118. El Juez mandará poner en co-
nocimiento del Agente del Míuísterio público 
y del Presidente de la Junta ó Jurado la 
solicitud sobre nulidad, pedirá á éste iufor-
nie sobre los hetobos y mandará praoticar 
las pruebas que so pidan eu la solicitud, las 
que indiquen el Agento del Ministerio pú-
b!ioo y el Presidente de la Corporación res-
pectiva y las que él mismo crea convenien-
tes. Eso debe hacerse á más tardar eu los 
ocho días s igu ien te - ,venc ido ese término, 
si el expediente está eu poder del Juez del 
Distrito, éste lo remitirá al do esorutinio». 

Art. 119. El Juez do escrutinios dará 
traslado al Agente del Ministerio público 
de mayor categoría que haya en el lugar 
eon el termino preciso do tres días ; y en 
los tres siguientes diotará su resolución 
definitivo, la comunicará á la Corporación 
respectiva, al Gobernador del Departamen-
to, al solicitante y al Agente del Ministerio 
público. 

Art. 120." Comunicada la resolución del 
Juez de escrutinios á la Junta ó al Jurado 

• electoral respeotivo, procederá éste ó aqué-
lla á modificar el escrutinio y la declara-
ción hechos, de conformidad con la resolu-
ción del Juez, BÍ hubiere ordenado dioha 
modificación. En consecuencia, toda decla-
ración hecha por las Juntas ó Jurados elec-
torales acerca de la eieccióp de uno 6 más 
individuos, es provisional mientras no haya 
trascurrido el término fijado en el artículo 
117 6 no se haya surtido el juicio de nuli-
dad, si hubiere sido intentado. 

Art. 121. El Juez de escrutinios decidirá 
en una sola providencia acerca do lu validez 
ó nulidad de las votaciones y du las actas 
de escrutinios relativos á cada Distrito mu-
nicipal, ó por lo menos de las que se re-
fíerañ" á la provisión do nn mismo empleo. 

A la vez y en la misma providencia cuan-
do la anulación se refiera á una parte de los 
votos contenidos en tiijú acta indioará de 
qué manera quedan distribuidos los votos 
restantes para que, de acuerdo con esta in-
dicación, te modifiquen los defectos del es-
crutinio. 

Art. 122. Declarada la nulidad de una 
TOtación, ó de uno ó varios registros c o n f u -
tados en una elección, la Junta ó Jurado res-
pectivo, repondrá lo heoho, pero la votación 
no podrá de nuevo efectuarse. 

. , CAPÍTULO XI. 
ASAMBLEAS ELECTORALES. 

Art. 123. El día 1.° de Febrero de 1892 
se reunirá la Asamblea electoral compuesta 
de los Electores de los Distritos pnininipalnn 
qtie forman el Distrito electoral. La reu-
nión se venneará en la cabecera del Distrito 
electoral, i menos que por motivos de tras-
torno del orden público, el Gobernador del 
Departamento disponga que se verifique en 
otro lugar, lo cual se hará saber oportuna-
mente á loa Electores. 

Art. 124. La Asamblea electoral deberá 
tennírs» á las diez del día citado, y se ins-

talará y fuucionará oon los miembros que 
concurran. Nombrará un Presidente, nn 
Vicepresidente y nn Seoretario. Este pue-
de ser ó nó Eleotor. 

Hechas esas elecciones, el Pretidente 
prestará el juramento legal en presenoia de 
ta Asamblea y lo exigirá individualmente á 
los otros miembros. 

Art. 125. El 2 de Febrero del año de 
1892 i» verificarán en todas las Asambleas 
electorales las votaciones 'para Presidente y 
Vioepresidento de la Iiepúblioa. Estas se 
harán por medio de papeletas, como se acos-
tumbra en los Cuerpos oolegiados. Primero 
se votará para Presidente y luégo para Vi. 
cepresidento. En cada papeleta se esoribirá 
el nombre de una persona. 

El acta del eaorutinio, tal oomo la aprue-
be la mayovía, se firmará por todos los 
Electores, pero si alguno de ellos juzgare 
que hubiere alguna inexactitud, puede ha-
cerla notar antes de su firma. 

Si algún Eleotor se denegure en absoluto 
á firmar las actas de escrutinios se le man-
dará exigir la correspondiente responsabi-
lidad, se advertirá eso al» pie del aota, y la 
falta de esa firma no la viciará en manora 
alguna. Tampoco la viciará la falta invo-
luntaria de firmas de Electores que no pa-
sen de la décima parto de los que formen la 
Asamblea. 

De esa aota se extenderán tres ejemplares 
que se remitirán al Ministerio de Gobierno 
de ln República, al Presidente del Gran 
Consejo Eleotoral y al Gobowiador del De-
partamento. 

Art. 126. No es permitido votar en blan-
co ni de manera que no se entienda el nom-
bre del candidato. 

Si al hacer el esorutinio resultaren pape-
letas en alguno do los dos casos exprosados, 
se declararán votos nulos. 

Art. 127. Las papoletos do la votación BO 
colocarán bajo un sobre y se enviarán al 
Grau Consejo Electoral. En el sobre se ex -
presará el contenido bajo las firmas dol 
Presidente y Seoretario de la Asamblea. 

Art. 128. Las sesiones de las Asambleas 
electonlcs serán públicas; y las parciali-
dades políticas que pitrooinon el triunfo de 
candidatos notoriamente conocidos como 
tales, tienen derecho de enviar nu comisio-
nado á las sesiones, al cual se lo permitirá 
tomar nota de lo quo oourra, y se lo duráu 
certificaciones sobre los sucesos que so ve-
rifiquen, si las pidiore.'Soentieude quo cada 
patciali'Jad puede enviar BU comisionado. 

Art. 129. Todo individuo tioue dorocho 
de pedir la anulación de las actas do escru-
tinios praoticadus por las Asambleas electo-
rales por las causales¡señaladas en los artí-
culos 108 á 111 y por fuerza ó coaoción so-
bre la Asamblea. 

Al efecto, se presentarán por escrito al 
Juez de escrutinios del lugar cabecera del 
Distrito electoral, explicará los motivos en 
que funda su pretensión y las pruebas que 
la justifiquen 

Esto debe haoorse antes del 8 de Febrero 
de 1892X 

Art. £80. El Juez inundará dar traslado 
ai-Agente del Ministerio público, cou oinco 
días de término, y ésto expondrá su parecer 
acerca del asunto, é indicará las pruebas y 
razones que le sirven de apoyo. ' 

Art. 131. El Juez debo do oficio ó á so. 
licitud de cualquiora persona mandar prac-
ticar todas las pruebas que se pidan ó que 
estime convenientes para el mejor esclareci-
miento do loa hechos, para lo cual señalará un 
término que no excod* de veinte días. Prac-
ticadas las pruebas extenderá á continuación 
un informe de todo lo que le conste sobre 
los hechos, idoneidad de ios testigos y demás 
circunstancias conducentes á formar juicio 
acertado, expoudrá ADEMAN MI parecer acerca 
de la petioión del solicitante y remitirá el 
expediente durante eh-mes do Murzo al Grau 
Consejo Electoral. 

Art. 132. Los miembros de las Asambleas 
electorales gozan de inmunidad desde quin-
ce días antes hasta ocho días después de ce-
rradas las sesiones. Esto se entiende eu los 
años en que dichas Asambleas deben fun-
cionar. -

El Elector que no concurra á las sesioues, 
pierde su inmunidad. 

Terminadas las sesiones, los papeles y de-
más objetos del archivo se entregarán ál 
Secretario del Concejo municipal por inven, 
tario y recibo para que los custodie on su 
archivo, bajo su inmediata responsabilidad. 

CAPITULO XII." 
« R A N CONSEJO ELECTORAL. 

Art. 133. Habrá en la capital de la Re-
pública una Corporación de seis miembros 

denominada " Gran Consejo Eleotoral." De 
estos miembros dos serán nombrados por el 
Sonado, dos por la Cámara de Represontau-
tos y dos por el Presidente de la República 
Por cada prinoipal se nombrará un suplen-
te. Unos y otros durarán por un año oonta-
do desde el 1.° de Febrero' del año en que 
se reúnan las Asambleas electorales. 

Art. 134. Corresponde al Gran Consejo 
Eleotoral hacer,el escrutinio general de los 
votos emitidos por loa Eleotores on las 
Asambleas electorales para Presidente y Vi-
oepresidento de la República, tomando por 
base las actas válidas de los esorutinios par-
ólales verifioaios por dichas Asambleas. 

Art. 135. Habrá en el Grau Consejo una 
oaja con tautas oerraduras diferentes como 
sean los Consejeros, y eu ella se depotít irán 
los pliegos relativos á las eleooiones. Cada 
Consejero guardará la llave de una de las 
oerraduras, y la oaja no se abrirá sino á pre; 
sencia de todos, mientras oontenga pliegos 
de los'referidos. 

Si algúu Consejero faltare accidental-
mente, manejará su llave el Seoretario de 
la Corporaoíon, elegido por esta el día de su 
instalaoión por un período igual al suyo. 

Art. 136. A medida que ser'vayan reoi-
biendo las aotas de esorutinios de las Asam-
bleas eleotorales, se irán depositando en el 
aroa. Eso se hará el mismo día en que se 
reoiban los pliegos, y á la vez so formará 
una relación minuciosa de loa pliegos depo-
sitados, la cual será firmada por todos los 
Consejeros y por el Seoretario. La relaoión 
se depositará en la oaja, y á continuación se 
exteuderá la de los pliegos que se vayan re-
cibíendo De díohí relación se dejará oopia 
para publicarla en el periódioo ofioialT 

Art.' 137. Eu los cuatro primeros días do 
Mayo tomará razón el Gran Consejo do los 
pliegos de esorutinios recibidos y pasará al 
Golrferno una minuta de los quo falten, 
para quo éste diote en] el aoto las ordenes 
conducentes á averiguar si loa pliegos que 
faltan fuoron enviados oportuuameute. Ade-
más, ordenará al Gobernador dol respectivo 
Departamento quo envíe al Gran Consejo ol 
acta quo debo estar eu su Despaoho, dejan-
do copia do olla eu el archivo. 

Art. 138. El Gran Consejo principiará el 
escrutinio genoral eu uno de los onatro-pri-
moros días de Julio. 

Art. 139. So pedirán al Gobierno l is ac-
tas que ol Grau Consej a n ) hiya reoibido 
al priucipíar el escrutinio general. 

Si no so consiguiere aota alguna do escru 
tíuios do uní Asamblea, pero sí las pápele 
tas ó copia de lo conduceute del acta do la 
sesión, praoticará el Grau Cousejo.el osoru 
tjnio especial. 

Art. 140. Terminado el esorutinio, el cual 
Be hará en sesión permauente y cuyo re-
sultado se mandará publicar eu el aoto, el 
"Grau Consejo declarará laeleccióu respecti-
va en favor dol candidato que hubiere obte-
nido la mayoría de los sufragios y particí-
pala el resultado al Congreso, al Gobierno 
y ni itidividuo electo. 

CAPÍTULO XII I . 
l'ODKIt EJECUTIVO Y SUS SUBALTERNOS. 

Art. 141. El año en que deban vorífioarse 
votaciones popularos, dirigirá el Poder Eje-
outivo, con la debida anticipación, una cir 
cular á los empleados que deben intervenir 
on ellas, oon el fin de recordarles el oumpli-
inient) de las ^deWes quo respootivalúente 
les corresponden. Cada uno de lo empleados 
á quienes la oircular se diriji, aousará re-
cibo de ella, para que en ningún caso puoia 
alegar ignoranoia ú olvido, si doja do oum-
plir los deberes que lo corresponden. 

Art. 142. Además de la cirotilar, ol 
Gobierno deberá tomar cuantas medidas 
estimo convenientes para regularizar el 
cumplimiento de los debores y el ejeroicio 
'de los derechos eleccionarios ; de suerte que 
el resultado de las votaoioues represente la 
opinión genuina y efectiva del país, libre-
mente manifestada. 

Esas medidas no podrán, en ningún caso, 
contrariar los mandatos do la ley ; y por oí 
contrario, tendrán por objeto prinoipal ha-
cer efectivos los dereohos y eficaces las 
obligaciones, tales como se hallan consigna-
das en las leyes. 

Para mayor aoierto cuando se trate do 
una medida relacionada con alguna disposi 
cióii legal, so atenderá no sólo á su letra 
sino también á su espíritu, y para conocer 
mejor éste te estudiará el origen do la dis-
posición, es dBCtr, la historia fidedigna de 
su establecimiento. 

Art. 143. El mismo deber que se impone 
al Poder Ejecutivo en los dos artículos an-
teriores, tendían los Gobernadores de De. 

partimento, los Prefeotot de Provincia y 
los Alcaldei, obrando ooda uno dentro de 
los limites de su jurisdicción, y oon suje-
ción á las órdenes de sus respeotivos supe-
riores. 

Art. 144 El año en que deba babor vo-
taoionea. el Gobernador de oada Departa-
mento hará tirar considerable número de 
ejemplares de un oartel en que anunoíe 
ouáles deben verifloarse é invite á los sufra, 
gante» á oonourrir á depositar sus votos en 
las urnas. So expresarán los días on que 
deben verifioarso las votaciones. 

Esos carteles se fijarán en lugares públiooa 
de los Distritos veinte días por lo tnenot 
autos de las votaciones, y se repondrán, si 
fueren destruidos. 

Art 145. Ocho días amos de las feohas 
fijadas para las votaciones, el Alcalde de 
oada Distrito hará publicar un bando para 
advertir á los ciudadanos el deber que tie-
nen de oonourrir á votar. Se los explicará 
olarainonte los días eu que pueden veri, 
ficarlo 

Art. 146 Vi Gobierno y á sut Agentes 
en el orden polítioo oorresponde prinoipal. 
mente dar seguridad á Ins que deben votar, 
haoieudo uso,en caso necesario, de la fuerza 
públioa pura reprimir á los que pretendan 
estorbarlo. 

No ubstante, en las medidas que deben 
surtir sus efectos eu el local do las Juutas 
ó en sus iumediaciojes, se procederá de 
acuerdo con dichas Juntas, porque á ellas 
está confiad.i la policía de OBOS lugares. 
También se procurará proceder de aouerdo 
oon U Junta en las medidas generales que 
se tomen para garantizar la libortad perfec-
ta, absoluta y efi iaz de los sufragautes. 

CAPÍTULO XIV. 

DE !TA NÓ E L E G I B I L I D A D . 

Art. 14Í. No pueden sor olegidos Sana-
dores, Representantes, Diputados álas Asam-
bleas departamentales ni Elíotoros en nin-
guno de Ins Departamentos de la República 
loa individuo* que el día de las votaciones 
desuní peñón ó hubieren desempeñado on 
los seis meses anteriores á éstas, los empleos 
de Pre.siieut3 y Vicoprosidento do la Re-
pública, Ministro del Despacho, Magistrado 
do la Corta Stipronu, Consejero do Estado, 
Gobernador de Departamento, Procurador 
genor.il ó Jefe del Ejéioito cou mando y ju-
risdicción mili'.nr en toda lu República. 

Art. 143. No pueden ser elegidos Sanado-
, Ropresou tantos, Diputados á las Asam-

bleas departamentales ni Electores en el 
ip>rtaiuen:o on que ejeroin ó hayan ojer-

_ido sus funciones, los iudivíduos que el día 
de las votaciones desempeñaren ó'hubieren 
desempeñado eu los tres meses anteriores 
áést is los empleos de Seoretario de Gober-
nador de Departamento, Magistrado y Fis-
oal de Tribunal do Distrito, Juez superior 
de Distrito Judicial, Jefe del Ejéroito -con 
jurisdicción ó mando en ol Departamento, 
ó cualquier otro empleo nacional ó depar-
tamental con jurisdicción ó autoridad ci-
vil, política ó militar en un Distrito elec-
toral del Departamento por lo menos. 

Art. -149. No pueden s e ^ l e g i d o s Dipu-
tados á las Asambloas departamentales ni 
electores en ol Distrito eleotoral eu quo 
ejerzan ó hayan ejeroido sus funciones, los 
individuos que el dia.de las votaciones des-
empeñaren ó.hubíeren desempeñado en los 
tres meses anteriores á éstos, los empleos 
de Juez de Circuito, Fiscal de Juzgado de 
Circuito ó oualquier otro empleo naoional ó 
departamental, con jurisdiooíón ordinaria <5 
facultad ooactiva, eu todo el territorio del 
.Distrito eleotoral. 

Art. 150. Los votos emitidos en contra-
volición á los tres artíoulos precedentes, son 
nulos ; y así serán deolaralos por las Cor-
pora l .nos eucargadas de hacer los escru-
tinios. 

Art. 151. El Gobierno formará dos meses 
antes del día de las votaciones un cuadro 
que expreso de oonformidad oon los citados 
artículos, qué personas no son elegibles en 
ningún puuto do la Nación. 

Dióbo cuadro será distribuido en loa De-
partamentos con la mayor profusión, /y 
expresará, adornas, que deberán tenerse 
corno incluidos en ól los nombres do las 
personas que desdo su fecha hasta la de las 
votauiones no sean elegibles tampoco pot 

i razón de cambio en el personal adminis-
¡ trativo. 
j Art. 152. En oada.Dopartamento, un mes 
antes de las primeras votaciones del año, el 
Gobernador formará, nn cuadro en que ex. 

; preso, do conformidad con los artículos 147, 
| 148 y 149 qué persona» no son elegibles en 
¡ ningún punto del Departamento ó en algu. 
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nos de ellos, por raaón del empleo, nacional 
ó departamental, que ejercieren 6 huí" 
ejercido. 

Art. 163. El Gobernador en el ouadro 
que forme, • que hará diatribuir á lo» parti-
culares y á las Corporaciones eHomtadoraa, 
insertará loa artíouio» 147, 148, 149 y 160 
de esta Ley. 

CAPÍTULO XV. 

ENTREGA Y REMISIÓN DE PLIEGOS. 

Art. l£4. Todo pliego relativo á las elec-
ciones de que trata esta Ley, dirigido á per-
sona que se encuentre en el Distrito, será 
entregado en mano propia, y se le oxigirá 
un recibo especificado del oontenido del 
pliego. 

Art. 165 Todo pliego que contenga do-
cumento» relativos á las elecciones de que 
t ra ta esta Ley, que deba enviarse do un Dis-
t r i to i otro, se presentará abierto en la 
Ofioina de correos, para que el Administra-
dor se oerciore de que su oontenido real 
está acorde con lo que se expresa en el BÓbre 
ó cubierta. Luégo se oerrará de una mano 
ra que no pueda extraerse el conteuido sin 
despedazar la oubierta. 

Art. 166. El Administrador de oorreos 
dará un recibo minuoioso y especificado de 
los pliegos que le entreguen, expresando ou 
41 que se oercioró de su oontenido. En se-
guida anotará en el sobre el día en que lo 
recibió, y esa anotación la firmarán ól y el 
que entregue cada pliego. 

Art . 157. El Administrador dará curso á 
los pliegos que se le presenten, por el pr¡. 
mer correo ordinario ó extraordinario que 
despache. De esos pliegos se formará una 

Slanilla especial y se le advertirá al oou-
uctor lo que óontienen para que dé recibo, 

despliegue especial vigilancia, á fin de evitar 
su pérdida ó extravio, y exija recibo espe-
cial del Administrador respectivo. 

Art. 158. El Administrador de Correos 
que reciba de otro Distrito pliegos de los 
expresados, pondrá e l cumplido en l ap l au i l a 
respectiva, y dará, además, al conductor, un 
recibo especificado de los pliegos entregados. 
Inmediatamente procederá á entregarlos á 
los respoctivos empleados ó particulares, á 
los cuales exigirá recibo por duplicado. Uno 
lo custodiará en su oficina, y el o t ro jo on-
• i a rá por el primer correo á la ofioina de 
donde proceden los pliegos. 

Art. 159. Si la persona á quien va rotu-
lado un pliego de los expresados, no se en-
cuentra eu el Distrito, el Administrador de 
Correos, de acuerdo con la primera autori-
dad política del.lugar, indagará por su pa-
radero y la época de su regreso. Si ésto se 
espera de pronto, se le aguardará; y en caso 
oontrario, se le dirigirá el pliego con las 
precauciones iudicadas antes. Eu todo caso, 
sé dará cuenta inmediatamente a la autori-
dad remitente del pliego, con los compro-
bantes del caso. 

Art. 160. Si el conductor del correo no 
hiciere el viaje hasta el Distrito á donde 
van dirigidos los pliegos, los entregará al 
Administrador de la oficina donde termine 
su viaje, para que éste dé reoibo en los tér-
minos indicados, y encamine los pliegos á sn 
destino oon las formalidades prescritas. • 

Art. 161. E l Administrador de correos 
puede entregar a los apelantes, los pliegoB 
que contengan sólo sus apelaciones, exi 
giéudoles los correspondientes recibos, á fin 
de que puedan activar eficazmente el des. 
pacho definitivo. 

CAPITULO XVI . 

PENAS. 

Art. 162. E l empleado que en la forma/ 
oión de los Distritos eleotorales se apartare 
de las reglas dadas por la ley, de una mane-
ra patente y notoria, y sjn que concurra al-
guna circunstancia capaz de disculparlo, in-
currirá en una multa de cinouenta á dos-
cientos pesos. 

Si lo hizo con el fin de dar ó quitar la 
mayoría á determinada parcialidad política, 
será condenado, fuera de las penas dichas, á 
la do reclnsión por uno á dos años ó ioha-
bilitaoión para ejercer empleo 6 cargo pú-
blico y á perder los derechos de ciuda-
dania. 

Art. 163. Los miembros de los Jurados 
electorales que no formen las listas que son 
de su cargo, pagarán una multa de cinouen-
ta á ciom pesos. 

fii las formaren de nna manera defectuo-
sa, la multa será de tres á diez pesos; si los 
defectos fueren de tal naturaleza que no 
sirvan para su objeto, la multa será de cin-
cuenta á cien pesos. 

Si. n sabiendas, inscribieren individuos 
que no debierau figurar en las listas ó deja-

ron de insoriblr á los que en ellas debierau 
tirar, pagarán uua multa de oinoo á diei 
idr-por oada nno. 
Si n \ j l j a r e n las listas principales y de 

alta» y bajas, y la minuta de reclamos, pa-
garán uua multa de diez á veinte pesos. 

Si alguna de las omisiones á que se refie-
re este artículo tuviere por entina determi-
nante el deliberado propósito de impedir 
que las votaoiones se verifiquen, se Impon-
drá, fuera de las peuas dichas, la pérdida de 
los dereohos de oiudadanía y reclusión por 
uno á dos años. 

Art. 164. El funoionario enoargado_de 
custodiar, las listas de registro de los que 
tienen derecho á votar, qtio las dejaren per-
der, pagará una multa de cuarenta á cien 
pesos. 

Si.sabiendo que alguno va á destruir ó 
sustraer díohas listas ó registros, no hiciere 
lo posible por impedirlo, fuera de pagar la 
multa dioha, perderá los dereohos de oinda-
dano y será oondenado á reclusión por oua-
tro á ocho meses. 

Si tomare parte en la destruooión ó sns-
tracoión, la peua de reolnsióu será de uno á 
dos años. 

Art. 165. Los miembros do las Corpora-
ciones eleotorales que, sin un gravísimo im-
pedimento, dejaren de ooucurrir á la insta-
lación, pagarán una multa do veintioinoo á 
cinouenta pesos, y si por eso no se verifioare 
la instalación, se duplicará la multa. 

Si dejaron deooncurrir á otra sesión cual-
quiera. la multa será de tres á seis pesos, 
pero si dejare por eso de verifioarse la se-
sión, la multa será de veintioinco á cien 
pesos. 

Lo propio se dice de los que conourran á 
la sesióu en cuulquiera de los casos dichos y 
no firiuarou el acta. 

Art. 166. El qua ejecute algúu hecho con 
el fin manifiesto de examinar la papeleta do 
otro, contra la voluntad de éste, y de violar 
el derecho de sufragio, empleando para ello 
la fuerza ó el fraude, nlgún artificio ó enga-
ño, será penado con una multa de diez á 
cincuenta, pesas y perdida de los derechos 
do ciudadanía por dos á cuatro'años. 

Art. 167. El empleado que con amenazas 
ó actos de violencia impida ó coarte el dere-
uho electoral, sufrirá reclusión por seis me-
ses á do» años, privación do los dereohos do 
ciudadanía, ó. inhabilitación pira ejoroor 
empleo ó cargo público. 

Si para el efeoto promoviere desorden ó 
tumulto popular, la r^olusiórt durará por 
cuatro á ocho año»; y si fuere resultado de 
un plan combinado on la República ó en el 
Departamento, le ocho á doce años. 

Art. 168. Los miembros de los Jurados 
de votación que ejerzan ó traten de ejercer 
iufiuencia en el resultado de la votaoión 
fuera de los casos especialmente definidos 
en otros artículos de esta Ley, pagarán uua 
multa de veintioinoo á cien pesos y pérdida 
de los derechos de ciudadanía. 

Lo dicho »e hace extensivo á los demás 
empleados de cualquier categoría, con ad-
vertencia de que, BÍ no ejercen jurisdicción, 
la multa se reduoe á la mitad ; y si la ejer-
cen, además de la multa íntegra, se impone 
la pena de remoción. 

Art. 169. El miembro del Jurado de vo-
tación que introdujere papeletas on la urna 
fuera de la que representa su voto, ó que, á 
sabiendas, altere la verdad dé los escruti 
nios, haga cualquier otro fraude que altere 
el resultado de la rotación, sufrirá la pena 
de reclusión por seis á diez años, será inha-
bilitado para ejercer destino ó cargo públi-
co y perderá los derechos de oiudadano. 

Las mismas penas se aplicarán á los 
miembros del Jurado que oonsientan ó tole-
ren qno otros ejeouten los fraudes indica-
dos, pero la reolnsión se reduoe al término 
de tres a oinoo años. 

Lo dispuesto en los dos incisos anterio-
res BO aplicará á los particnlares y Corpora-
ciones eleccionarias respecto do los fraudes 
qno puedan ser (sometidos ó consentidos por 
ellos. 

Art. 170. E l individuo que impida ó tra-
te de impedir á otro qae vote, ó le cambie 
su papeleta sin sn consentimiento, ó se la 
arrebate ó trate de arrebatársela, ó de onal-
quiera otra manera le coarte su dereoho de 
votar por los candidatos do «u elección ó do 
sus simpatías, pagará uua multa de diez á 
veinte pesos y perderá los derechos de ciu-
dadano. 

Si el heobo se ejecutaro por tres ó más 
concertados previamente, sufrirán, fuera de 
las penas indioadas, reclusión por uno a dos 
años ; y si estuvieren armados en el acto de 
ejecutarlo, la reolnsión será por dos á ona-
Cro años. 

Cuando los agresores se limitaren á em-
plear atnennzas, injurias ú otros medios se-
mejantes, sufrirán la mitad de las penas se-
ñaladas ; pero la de reolusión no se impon-
drá sino en el oaso de amenaza* gravos. 

Art. 171. El que votare ó intentare votar 
con nombre que no sea el que lo perteneoo, 
ó intentare iutroduair do» » más sobres en 
la urna, sufrirá una reolusión por onatro á 
ooho meses, y será privado del ejeroioio de 
los dereohos do oiudadano. 

Si votare dos ó mas veces. Bttfrirá de cua-
tro á ooho meses de reclusión por cada vez 
que hubiere votado indebidamente y on todo 
oaso será privado de loa derochos de oiuda-
dano. 

El individuo que votare en cualquiera 
eleooión estando suspenso ó privado de los 
dereohos políticos, á virtud de sentenoia ju-
dicial, sufrirá do uno á dos años de prisión, 
y por el mismo tiempo será suspouso de los 
derechos políticos después de que sufran la 
primera condena. 

Art. 172. Los que en un día de votaoión 
ó en alguno de los dos días inmediatamente 
anteriores, difundan notioias falsas capaces 
de retraer á los ciudadanos del cumplimien-
to del deber de votar, pagarán una multa 
de diez á veinto pesos. 

Art. 173. El miembro de las Juntas olee-
] oionarias ó empleado oon jurisdiooión que 

tenga on su poder papeletas pllra elocoiones 
durante los horas de votaoión, fuera de la 
que oada uno neoesitn para votar, pagará 
una multa de doB á diez pesos. 

Art. 174 El que, á sabiendas, impida la 
reunión do la» Corporaciones quo van a 
ocuparso en asuntos elecionarios. con el fin 
de que las votaciones ó los esorutinio^no 
tengan lugar on la debida oportunidad, su-
fr irá reclusión do tres á diez años: y será 
privado de lo» derechos de ciudadanía. 

Lo propio sucederá con el que impida la 
votaoión ejerciendo violencia contra 1 

ella deb 
n cualquiera de estos 
tori.lad y pudiendo : 
Sí ol hecho se ejecuta 
combinación'que c.i 

y co 

mitad de la 
to, so 1 tiple 

Art. 175. 
á las eleock 
suspensión 

'"'si'el°hecl 
a diez perso 
tad electo 
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do los dore 
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dos ejeroionde 

mpodirlo. 
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de reclusión. 
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m armas 
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Art. 

I, la pena R. 
alusión ; y si fue 
cuatro años para > ida 

i grupo de tros 
soartar la liber-
uno á dos años 

uás do diez, de 
ino. 

176, El que arrebate las urnas • ó 
ejerza violencia contra los empleados encar-
gados de recibir los votos ó de hacer loa 
escrutinios, ó arróbate las papeletas ó las 
actas de los eserntinios, sufrirá una reclu-
sión de cuátro a diez añoB y será privado 
do los derechos do oiudadauo 

SLeLheoho se ejecutaré por tres ó más 
armados, la reolusión será por sois á doce 

> fuere empleado público, se re-
circunstancia como agravantí-

Si algún 
putará esti 
sima. 

Art. 177. Los miembros de la Jun ta elec-
toral ó de Jurado de votación que den 
lugar á que se incurra en algún motivo de 
nulidad que vicie la votación, pagarán una 
multa do ciento á doscientos pesos; si la 
nnlidad afeota sólo el registre ó acta de es-
crutinio, la multa será de veinte á cincuenta 
pesos. 

Si procedieren á sabiendas con el delibe-
rado propósito de causar la nulidad, sufr í , 
rán además reolusión por cuatro á oc'ho años, 
y serán inhabilitados 'perpetuamente para 
ejercer destino ó cargo público. 

Si los Electores incurrieren on los oasos 
previstos oh este artípulo con relaoión á las 
votaciones para Presidente y Vicepresidente 
de la República, sufrirán -él doble de las 
penas señaladas en cada oaso, sin que en 
ninguno exceda de diez años. 

Art 178. El Administrador de Correos 
que á sabiendas dejare de dar ourso á plie-
go» relativos á oleociones ó los destruyere, 
sufrirá la pena de uno á ocho años de reclu-
sión y sera inhabilitado para servir destino 
ó cargo público. 

Si consintiere -n quo otro lo haga pudien-
do impedirlo, sufrirá la de inhabilitación y 
la mitad de la de reolusión. 

Si faltare a algún otro de los doberes que 
le están impuestos, pagará una mnlta do 
oinenenta á doscientos pesos. 

Art. 179. E l Juez de Distrito que no di-
rija al de escrutinios el respectivo ofioio 
para darle cuenta fie la» nulidades promovi-
das, ó de que no se ha propuesto ninguna, 

incurrirá en una multa de diez á veinte 
pesos por cada oorreo eu quo pudiera haber 
cumplido con ese deber y no lo haya heoho. 

Art . 18Q. El Jues de esortitinios que no 
so encuentre en la cabeoera del Distrito 
electoral en la época on que debo funcio-
nar, sin tener grave inconveniente para 
ello, pagará una mtüta de diez ¿ veinte pe-
sos ; si no hubiere quien lo reemplace en 
oportuninad para el desempeño do sus fun -
dones, y él lo supiere, la multa será de 
oinoueuta á cien pesos; y si la anseuoia fue-
re motivada oon.el deliberado propósito de 
impedir la práotica de las operaoionos qne 
le están ooufiadu», impojidráu, fuera de 
las penas dichas, segúneloMO. la de reolu-
sión por dos áouatro años ó inhabilitación 
perpetua para ejeroer empleo ó oargo pú- * 
blioo. 

Lo propio se dice del Juez de esorutinioa 
que no praotica en la debida oportunidad 
las revisiones de los esorutinios que le están 
encomendadas, sin algúu motivo razonable 
de excusa. 

Las operaciones confiadas al Juez de es-
orutinios so entenderán hechas oportuna-
mente, para los efectos do esta disppsioién, 
siempre que tenga lugar con la anticipa-
ción suficiente para que los nombrados pue-
dan posesionarse al prinoipiar su período. • 

Art. 181. El Juez de escrutinios quo anu-
lo una votaoión, ó aota de esorutiuio, sin 
motivo sufioiente ó que deje de anularlas, 
habiendo motivo para ello, 6ufrirá reclusión 
por uno ó dos años, y será inhabilitado ^per-
petuamente para ejercer empleo ó oargo 
público.' Si procediere en ol asunto con la 
mira de dar el tr iunfo á determinados can-
didatos y sin motivo alguno do excusa, la 
reclusión será de cuatro á ocho ttños. 

Lo propio se diao dol Juez dé esorutinios 
que declare una olecoión á favor de candi-
datos distintos do los que obtuvieron real-
mente la mayoría, sin un motivo racional y . 
evidente do excusa. 

Art. 182. LA Corporación, funcionario ó 
empleado público á quien corresponda ha-
cer algún nombramiou'to ou oumplimiento 
do las disposiciones de esta loy, quo no lo 
haga «u oportunidad, pagará una multa de 
diez á voiuto peses. 

Si por causa de la omisión resultare qua 
so dej in de verifiour las votaciones ó los es-
crutinios en las 6pooas respectivas, l t multa ^—^ 
será de cincuenta á cien pesos ; y si so pro-
codió á sabiendas, para impedir lu votación | 
ó ol escrutinio, sufrirá de dos á cuatro años 
do reclusión y pérdida de los derochos de ' 
ciudadanía 

Art. 183. El que sustrajero, adulterare ó 
destruyelo acta do escrutinio ó piquete de 
papoletos. sufrirá reclnsión por seis á nueve 
años; si fuero la lista de individuos quo pue-
den votar, ó algún otro documento eleccio-
nario de los quo se fijan eu lugares públicos, 
la reolusión será do uno á cuatro aüoá. 

Si el responsable fuero empleado públioo, 
se aujneutará la pena en una cuarta parte. 

Art. 184. El funcionario ó empleado que 
omita dar algún informe que se lo exija ó 
suministrar algúu documento de IOB que 
estén á su disposición, pagará una multa de 
veinte á cien pesos; y el doble, si por ese 
motivo la votación ó el esorutiuio respecti-
vo dejare de verificarse. \ -

Si lo hioiere pon el fin deliberado de im-
pedir la votación ó el esorutinio, sufrirá, 
fuera de las penas indicadas, reolusión por 
dos a cuatro años é inhabilitación para ejer-
cer empleo ó oargo público. 

Art. 185. Los altos empleados' políticos, . 
los Prefectos de Provinoia, los Aloaldes de 
Distrito, los miembros de las Corporaciones 
electorales que no oumplan loa deberes que 
los corresponden para que las votaoiones y 
•ios escrutinios se verifiquen on la debida 
oportunidad, fuera de los otaos especialmen-
te previstos, pagarán uua multa do veiuti-
oinco á doscientos pesos; y si por ese moti-
vo dejaren do v e r i f i c A r s e dichas votaciones 
ó esorutinios, la multa será de oinenenta á 
cuatrocientos pesos. 

Si se hubiere incurrido en la omisión, á 
sabiendas de que existía el debor, se dupli-
carán las ponas en los respeotivos casos, y 
si resultare que en la omisión hubo el deli-
berado propósito do favorecer ó perjudicar 
á determinada parcialidad polítioa. ó á can-
didato determinado, fuera de las ponas di-
chas, se impondrá reolusióu por dos á cua-
tro años, si las votacioues ó esorutinios se 
verificaren, y por cuatro á ooho años si no 
se pudieren verificar. 

Iguales penas se impondrán, en los res-
pectivos casos, i los empleados militares ó 
de policía que no obedezcan ;ó no presten 
apoyo eficaz y d«cíd¡ lo | Presidente» 

| de los Col pora, t . ia lev sieo.lu. 
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queridos |*rn ello. Si la omisión fuero im- cambiando laa papeletas legitiman por otras, 
putable á partíonlarea, laa penas se reduci- va haolendo aparecer un numero de papa-
rán á la cuarta parto de laa expresadas, letas mayor que el de los aufragautes, ó ya, 
según los CASOS. en fin, de onalquiera otra manera, sufrirán 

Art. 186 El fuuoionario ó empJt»dtr{n¡V un año de reclusión, 
blioo que viole la inmunidad eatableoida p o r ^ A-* , 0 , T T -
la Constitución y por'la Ley en los emplea, 
dos dol ramo eleotoral, será privado de su 
destino y pagará uua multa do veiutioinoo 
á oien pesos ; sin perjuioio de la pena que 
pueda imponerse, si se iuourre en caso que 
la tenga señalada 

No valdrá'la disculpa de ordeu especial 
y oxuresa del superior ; y el «uperior que dé 
tal cHrden. inourrirá en las mismas penas, 
aunqVo no be cumplau. 

Si lfc violación ejecutada ú ordenada tu.-
vieré por objeto impedir las votacionea ó 
los escrutinios, se impondrá, además, reolu-
sión por uno á dos años; y si por conse-
cuencia de eso, se lograre impedir las vota-
ciones ó los escrutinios, la reolusión sorá de 
dos á cuatro años. 

Art. 187. Si por soborno ó cohecho so 
ejeoutare algún fraudo, tanto el sobornante 
oomo el sooornado sufrirán reolusión por 
uno á dos años y suspensión de los derechos 
de-ciudadanía por cuatro á ocho años; sin 
perjuicio do las penas que merezcan por ol 
fraude cometido. 

Art. 188. El empleado que no observe 
las reglas prevenidas para cerrar y dirigir 
los pliegos relativos á elecciones, pagará 
una multa de diez a veinte pesos ; pero si 
de la omisión resultare que no se comunicó 
oportunamente un nombramiento, que al-
guna acta de escrutinios no llegó á su desti-
no on la debida oportunidad, ó algún otro 
perjuioio grave, la multa será de cincuenta 
á oien pesos. 

Si hubiere procedido á sabiendas, con ol i los m 
propósito de impedir que el pliego llegara alcanc 
a su dostino y surtiera sus efectos, so aplí 

indicada, la de re 
ios, y la do inhabi 
npleo ó cargo pí 

terminadas en el artíoulo 94 de la Consti-
tución. 

Será causa de nulidad de estas eleooiones 
el que los nombrados no reúnan las expre-
sadas oondioiones constitucionales. La nuli-

Art. 197. El Jurado que mientras so ve- dad será decretada á solicitud de parte por 
ri®R¿las elecoiones se retire do la sesión el Juez de esorutinios que resida on la capi-
in que quede la mayoría, sufrirá la pena tal del Departamento con apelaoión ó la 

de dos años de reclusióu. Corte Suprema de Justicia y por los trámites 
Art. 198. Los Jurodos que levanten la que ésta establezca. 

haber perfeccionado el escrutinio Estas eleooiones se harán por medio de 
y sin estar extendidos y firmados los regia papeletas, como se acostumbra en los ouer-
tros, y cerrados y dirigidos los pliegos que pos colegiados. 
ios contienen, syfriráu dos años de reolusión. Art 205. Lo que se haga en contraven 

Art. 199. Los conductores de pliegos de oióu ó lo dispuesto un osta ley es nulo, 
lecciones que no lleguen á su destino eu CHando ella lo declare expresamente. En 

el término que se lea hoya fijado, á~tío sor ' los tennis casos os válido, pero se exige la 
por impedimento físico debidamente com- responsabilidad á los infractores, 
probado, sufrirán dos años do reolusión. Art 206. Los Concejos munioipales so 

Art 200. El fuuoionario ó empleado pú- instalaráu el veinte do Julio. Si por oual-
blioo que se aproveche de su destino para quiera circunstancia no so pudioro instalar 
prevenir, recomendar <5 iusinuar de cualqnie- en la debida oportunidad ol Conoejo ranni-
ra manera que sea á alguno ó algunos de oipal do un Distrito, el anterior continuara 
los electores que voten ó que no voton por funcionando hasta que so instalo ol que doba 
determinadas personas, será destituido de su teeinplazarlo. 
destino ó cargo é incurrirá en una multa de \J Art. 207. Siempre queso hablo do Juecos, 

autoridades políticas y Agentos del Minis-
terio público de mayor categoría que haya 
en ol lugar, sn debo entendor quo so hace 
referencia á los Jueces de Circuito, Pro-

1 fectos de Provincia, Fiscales do Circuito y á 
los empleados inferiores en esos tres ramos. 

En los lugares on quo hubiere Jueces do 
Cuando distribuida la pobla. Circuito on lo civil y en lo criminal, so 

Dopartauiento ontre los Distritos entenderá quo la Ley se refiero al do lo civil; 
que le correspondan, tales Dis- en los que hubiore dos ó más JHoces do esta 
ngan más do cincuouta mil ha- categoría en lo civil, so entenderá quo la 

mitir que otro haga fraude alguno, ni vio-
lenoia de ningún género oontra los sufra-
gantes ; no tratar de ejercer infiuenoia al-
guna en el resultado de la votaoión mientras 
dure el euoargo, y haoer cuanto podáis para 
que cada uno ejercito airfplia y libremente 
su dereoho, á fin de quo se conozca cuál es 
la voluntad verdadera y real de la ma-
yoría ? " 

El que presta el juramento debo contes-
tar en voz olara y al aloance do los que 
están presentes : " 8í lo juro j " y el que lo 
recibo dobe roplioar: " Si así lo hioiéreis, 
Dios os lo recompense, y si nó, El y la Pa-
tria os lo demanden." 

Cuando la' Loy ó la naturaleza del om-
pleo requioran alguna modificación ya on 
la manera do proceder, ya eu ouanto á la 
fórmul'. misma del juramento, se estará alo 
que disponga ol que deba recibir el jura-
mento, el oual suprimirá lo inútil ó incon-
grnSíite, y agregará lo que fuere preciso. 

Art. 215. Las aotuaoiones de todu clase 
en reclamaciones y solioitudes hechas eu 

doscientos á cuatrocientos pesos 
Art. 201. Queda derogado el Capítulo 

del Título 1 d e l Libro 3.° del Código IV 

CAPÍTULO XVII. 

ISROSICIONES 

Art. 202 
ción de uu 
electorales 
tritos cont1 

conformidad 
Ley, se oxteudei 
pliegos girarán 
porte. 

También irán 
inaoioues y oopii 
redamaciones ot 
ro tales piezas ni 
vir de pruebas e 

las disposiciones de esta 
án en papel común, y los 
por los correos libres de 

m pape 
« quo a 
asunto 
puedei 
otros 

1 común las infor 
i pidan para funda 
i eleccionarios ; po 
i destinarse á ser 
íegooios. 

C A P Í T U L O X V I I I . 

DISPOSICIONES TRANSITO 

cará, fuera de la pe 
clnsióu por uno á dos 
litación para ejercer 
blioo. 

Si la omisión diero lugar á quo dejan de 
computarse voto» en un escrutinio, la re-
clusión será de doB á cuatro años. 

Art 189. El empleado que falte á algu-
no de los deberes que se lo imponen en esta 
Ley, fuera de los casos previstos, pagará 
una multa de diez á cinoueuta pesos, según 
lu gravedad de la falta y las circunstancias 
del hecho. 

Art. 190. El individuo particular que 
viole algunos de l u disposiciones do esta 
Ley, fuera de los casos previstos, pagará 
una multa de ouatro á veinte pesoB, según 
la gravedad del, hecho y sus circunstancias. 

Art. 191. Las penas que se imponen á 
Corporaciones por faltas en el cumplimien-
to de sus deberes, se entiende que pesan en 
su totalidad sobre cada uno de los miembros 
de diohas Corporaciones, mas nó sobro aque-
llos quo probaren pieriamente hicieron lo 
posible á fin de que to cumpliera con el 
deber omitido, ó no se incurriera e;i la vio-
lación do que so trate. 

Art. 192. Si el que fuere condenado á 
la pena de multa no la pagare oportunamen-
te, se lo convertirá en arresto, á razón de 
un día por cada peso de multa; pero aun 
después do decretada la conmutación, puedo 
el penado pagar la multa ó la parto pro-
porcional respeotiva y queda libre del 
arresto. 

Art. 193. Las multas que so impongan cu 
conformidad con las disposiciones de esta 
Ley, ingresarán al Tesoro naoioDol, solvo 
cuando expresamente se disponga otra cosa. 

Art. 194. Siempre qne 'en esta Ley se 
hable de pérdida de los dereohos políticos, 
pérdida de los derechos de ciudadanía, ó 
inhabilitación para ejercer empleo ó cargo 
público, ú otras ponas semejantes, sin fijar 
tiempo, se entiende que duran á perpetuidad, 
pero puede obtenerte la rehabilitación en 
los casos, con las formalidades y ante las 
autoridades que fuereri competentes según 
la Ley penal común. 

Art. 195. Si después de señaladas va-
rias penas á una. falta se dispone que, si 
concurre oiorta circunstancia, se aumenta ó 
disminuye una de diohas penas, y se guarda 
silencio respecto de otras, se entiende que 
éstas también deben aplicarse; pero las 
penas corporales no excederán de diez años. 

Art. 196. Si los encargados de formar 
las actas do registro en las votaciones co-
metieren algún fraude, ya sea falsifioando 
las papeletas en que se dan los sufragios, 
ya esoribiendo en los registros nombres di-
versos de los que debieran anotar, ya leyen-
do en las papeletas nombres que no están 
esoritos en ellas, ya sustrayendo los votos 
que algún individuo hubiere obtenido, ya 

Art. 208. 
los hubiore, que hayan 

uil habitantes. Juntas y Jura 
Congreso un reqliieren la i 

Uepresnntauto broa presentei 
de pobl " 

hitantes oada uno, y hubiere ó nó, giupos Ley se rofierc 
I sobrantes de población, siempre quo el mero. 
¡ oxcesO obtenido en todos los Distritos y 

ionados grupos, i 
más de veinticinco 

el Departamento enviará a 
Ropreson tanto mas. Este 
será elegido por los grupu 
que han quedado sin incorporaren ninguno 
de los Distritos electorales ; pero si tules 
grupos no existen, entonces ol Distrito eleo-
toral de mayor población deberá elegir dos 
Representantes; la'lista para la votación 
contendrá eu tal caso los nombres do dos 
candidatos para priucipales y do cuatro para 
suplentes, y se observarán en la demás las 
disposiciones de esta ley. 

Art. 203. Cuando en algún Departamen-
to, después de hecha la demaroación de 
Distritos electorales, quedare uu grupo de 
población no incorporado en tales Distritos 
quo exceda de doce mil qninieutos habitan-
tes, este grupo elegirá un Diputado más. 

Eti los grupos de población a quo so re-
fiere este articulo y el anterior, habrá, para 
los efectos eleccionarios, los. mismos emj 
dos que en los Distritos eleotorales. 

Art. 204. Los Senadorei 

iquo 

< deci 

llevo ol número pi 

Las decisiones y nombramientos 
de hacerse por los Consejos, 

rados electorales ó de votaoión, 
mayoría absoluta do los iniom-

Cuando los miembros cons-
nero par y la opinión so 
tad, la suerte docidirá el 

Art. 2 
de los Ce 
al Sensd 

16. El nombramiento 
insejos electorales qu 
r> y 

inte mb ros 
responde 

lontantos, 
ndo eu el 
adamonto 

tituyan i 
divida p 
empate. 

l'ara este efecto y tratándose do elección, 
ol nombre de cada uno do los candidatos so 
escribirá dn una papeleta, y ésta so insacu-
lará, y d nombro quo contenga la primera 
que so saque será ol dol elegido. Cuando el 
empate so refiera á una decisión, se iusacti-
lirán dos papeletas iguales, una con la pa-

olobra no. La 
a papeleta que 
tad do la Oor-

otra con la 
escrita en lo primen 
. expresará la voln 

porl 
en ni 
mieml 

Asambleas departamentales ; 
gUn caso podrá recaer la oleccii 

lab: 
palab. 
so saq1 

poracion. 
Art. 209. En las elecciones que se hagan 

por mayoría relativa, se decidirá por suerte 
todo caso do ompato. 

No so exigirá mayoría absoluta en las seis 
ia- elecciones á que esta Loy se rofiere, á saber : 

Concejeros municipales, Diputados á las 
legides Asambleas Departamentales, Heprosentan-

íos Ju 
noccsa 

Art. 

do las mismas Asambleas 
yan pertenecido a éstas dentro del año on 
que so haga la elección. Esths Corporaciones 
so reunirán d veinte do Junio; una vez 
instaladas, elegirán un Presidente, un Vice 
presidente y uu Secretario que podrá ser 
ó nó Diputado; pero estos actos y los domás 
que los correspondan no podrán ejecutarlos jo Elocti 
sin la concurrencia de la mayoría absoluta pesos din 
de los miembros de la Cor'poraoión. 

Las Asambleas elegirán por mayoría ab-
soluta do votos tros Senudores principales, 
y dos suplentes para cada uno, quo llenen 
las faltas temporales ó absolutas do aquéllos. 

En el presento año, para que pueda efec-
tuarse la renovación parcial del Senado, se 
harán los nombramientos así: 

El segundo día de sesiones so elegirá un 
Senador principal y dos suplentes, por un 
período de dos añds ; 

El tercer día de sesiones, uno principal y 
dos suplentes, por un períod< 

y 

pero tas, Kloctoros, Presidente y Vicepresidente 
do 1a República. ' . 

Art. 2J0. Los gastos de escritorio y local 
do las .Juntas electorales, y los de las Asam-
bleas electorales, son de,cargo do los Depar-
tamentos, y los sueldos de"los empleados de 

ados de 
3S, do c 
11. Lo 
oral di 
trios; le 

tro posos 

gasto 
rgo 

itinio y don 
do la Nación, 
cobros del Gran Conee 

ifrutaráu del sueldo de sci 
9 do los Consejos Electoralei 
: los dé las Juntas electora d' 

les, de.tres pesos ; los de los Jurados eleoto-
rales, de cuatro pesos; y los do los Jurados 
de Esto 

ite p i 
pagar 

sueldos se 
los días do 
el Tesoro 

tacióo, de dos pesi 
rán ubonados únícame 
trabajo efeotivo, y lo 

Art. 212. Las disposiciones de esta ley 
qne imponen determinados debores á oiertos 
empleados y Corporaciones, y las qpe señalan 
las penas en que se incurre sí no se cumplen 
diohos deberes, so harán imprimir en carte-, 

do cffatro les, que se mantendrán fijados en las respeo-
tivas oficinas, á fin do «que nadie pretenda 

El cuarto dia de sesiones, uno principal y alegar ignorancia eniando se trate de exigir-
dos suplentes, por un período de seis años, lo la responsabilidad. Estps carteles se dis-

_ En lo sucesivo, las Asambleas elegirán tribuirán oportunamente por el Gobierno, 
cada dos años un Senador principal y dos Art. 213. Las faltas absolutas do los Con-' 
suplentes por- un período de seis años, los cejaros municipales, Diputados á las Asam-
cuales reemplazarán á los que vayan termi- bleas Departamentales, Electores y Repre-
nando el período para que fueron elegidos, sentantes, se llenan con los suplentes res-

Si por cualquier causa la elección no pu- pectivos. 
diere efectuarse eu loa días soñalados, la Art. 214. Todo juramento que deba pres-
Asambleo, con aprobación del Gobernador, tarso con arreglo á osta Loy, se ajustará en 
designará nuevos días, y anunciará el apla- lo esencial á la forma siguiente: Puestos 
zamiento con veintjouatro horas de término, todos los circunstantes de pie y descubier-
por lo menos, de anticipación. tos, el que exige el juramento preguntará al 

La Asamblea declarará provisionalmente que lo deba prestar: "¿Juráis solomnemen-
la elección, pero no podrá comunioarla de- te por Dios Todo-Poderoso,' y prometéis á 
Unitivamente mientras no se compruebe por la Patria desempeñar sincera y lealmente, 
los favorecidos ó cualquiera otra persona oomo hombre recto y honrado, las funcio-
que los elegidos reúnen las condioiones de- nee que se os encomiendan, no haoer ni per-

la Cámara do Ropre 
iCtos distintos, vota 

pri/uero paro principales, y sopar 
por cada uno de los supleutes. 

El Consejo Ntóonal Legislativo, dentro 
do los cuatro días siguientes al de la sancióu 
do esta Loy, elegirá los miembros de los 
Consejos electorales ouyo nombramiento co- -
rrosponde al Senado y á la Cámara do Re-
presentantes. 

Art. 217. Los nombramientos de los om-
ploados do que trata esta Ley no podrán ser 
revocados por motivo alguno quo no sea la 
sentencia de un Juez que inhabilito al nom 
brado para ejercor funciones públioas. 

Art. 218. Las excusa* se resuelven pol-
lo misma entidad que hioiere ol nombra»^. 

I miento. 1 
Eu receso do las Cámaras Legislativas oo- / 

I rrespondo al Gobierno resolver sobro los ox.- \ 
! cusan quo presenten los empleados noiMjrn/ 

dos por ollas. 
| Art. 219. Desdo ol veinte'de Junio próxi-

mo, focha en qtio dobeu reunirse las Asam-
bleas departamentales, cesirán las faculta-
des que, por el artíoulo 6.° do la Ley 14 de 
1887, so diorou a los Gobernadores. 

Art 220. El Gobierno dictará loa decre-
tos necesarios para la cumplida ejecución dé 
esta Loy y distribuirá los modelos dél caso. 

Dada en Bogotá, á veintiocho de Enero 
do mil ochocientos ochenta y ocho. 

El Presidente, C A R L O S C A L D E R Ó N R . — E L 
Vicepresidente. José M A R Í A R U B I O P.—Lo8 

Secretarios,' Manuel Brigard— Roberto d' 
iVarráez. 

Gobierno Ejecufifí—Bogotá, Enero 81 de 1888. 
Publíquese y ejecútese. 

(L.S.) ELISEO PAYAN: 
, El Ministro de Gobierno, 

F E L I P E F . P A Ú L . 

PROYECTO DE LEY 
••por i» cual so rebajan los derochoa de Aduano 

para los morcadoríoa quo M importen por los puer-
to» do Buenaventura y Turaaco." 

El Cornejo Nacional Legislativo, 
CONSIDERANDO : 

1.° Que las mercaderías introducidas por 
los puertos do Buenaventura y Turaaco so-
portan un fuerte reoargo, comparadas con 
las quo se importan por las Aduanas del 
Atlántico, por razón de loa elevados fletes 
del Ferrooarril de Panamá y de los vapo-
res del Pacífico, y de los costosos gastos flu-
viales .y terrestres; 

2.° Que ese fuerte recargo fomenta y sos-
tiene el contrabando que se hace por la 
frontera del Oarohi; 

3.° Que el único medio de impedir este 
contrabando es rebajar los derechos de im-
portación para quitar los halagos que él 
presenta; y 


